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Sistema de Contro: de Asunto: Peñamiller, Qro., a 24 de noviembre de 2025.

Diputado Luis Gerardo Ángeles Herrera
Presidente de la Comisión de Planeación y Presupuesto 
LXI Legislatura del Estado de Querétaro 
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitucicm Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14 y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 106,107 y 108 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estad© de Querétaro; así como en atención al oficio signado por usted en su 
carácter de Presidente de la Comisión de Planeación y Presupuesto de la LXI Legislatura, mediante el cual 
se invita a este Municipio a presentar la propuesta correspondiente, me permito remitirá esa Soberanía la 
Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026.

La presente iniciativa fue aprobada por unanimidad del Pleno del Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria 
celebrada el día 24 de noviembre de 2025, previo dictamen favorable emitido por las Comisiones 
Permanentes Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, y de Gobernación, conforme a los 
procedimientos legales y reglamentarios aplicables.

Se adjunta al presente oficio:

• Texto íntegro de la Iniciativa de Ley de Ingresos 2026 (formato Word).
• Dictamen de las Comisiones Permanentes Unidas.
• Acta de Cabildo correspond ente a la Sesión Extraordinaria.

En virtud de lo anterior, se solicita a esa Comisión de Planeación y Presupuesto tenga a bien realizar el 
análisis, dictaminación y, en su caso, someter la iniciativa a consideración del Pleno de la Legislatura para 
su aprobación definitiva.

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi consideración distinguida.

ATENTAMENTE
"Sembrando juntos, por un futuro mrjw*

M S3^Sf PEÑAMILLER
GCB*f »NO MUNICIPAL 
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Secretario del Ayuntamiento SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
Anexos: USB con ia información descrita

Copia certificada de acta de sesión extraordinaria

c.c.p.- C. Rita de la Peña Martínez.- Directora de Finanzas del Municipio de Peñamiller, Qro. 
- Archivo / Minutario

V. 491 296 6052 AL 55 ^ Plaza Principal s/n Centro, Peñamiller, Oro.SB gobiernomunidpal@p'nan nllerqro.gob.mx
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Acta de Sesión Extraordinaria No. 33 

Ayuntamiento de Peñamiller, Qro. 
2024-2027Municipio de Peñamiller

En la ciudad de Peñamiller, municipio dpi mismo nombre, estado de Querétaro, siendo las
ocho (08) horas con dos (02) minutas del día lunes 24 de noviembre del año 2025,

ni* »
reunidos en la sala de cabildo "José Lara lara", ubicada en Plaza Principal s/n, en el municipio 
de Peñamiller, los Síndicos, Regidoras :iy Regidores del Ayuntamiento, la Presidenta 
Municipal Constitucional, Ana Karen Jirpénez Guillén y Luis Erik Almaguer Linares, 
Secretario General del Ayuntamiento, par^celebrar Sesión Extraordinaria, misma que fue 
convocada por acuerdo de la Presidenta muíante oficio no. 0701-C/Ext/2025 de fecha 
veintidós (22) de noviembre del año 2025, :pon fundamento en los artículos 27 párrafos 
tercero y cuarto, 31 fracción III, XIX, 32 fracciórfy, 33 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal
del estado de Querétaro, y demás relative^, aplicables del Reglamento Interior del

i'"}--'
Ayuntamiento de Peñamiller, asimismo, se realizaron las notificaciones a través de medios 
electrónicos (correo electrónico y mensajería porj^iedio de aplicación Whatsapp al número 
celular autorizado por los síndicos, regidoras y regieres), de conformidad al Acta de Sesión 
Ordinaria no. 6 de fecha 14 de noviembre de 2024/por lo que se procede al desahogo de
los puntos del orden del clía que fueron previanr^ente Establecidos.-------------------------------
-------------------------------- ------ ------ ORDEN DÉL DÍA 4 ------ --------------------------------------

V

rr 11. Pase de lista
2. instalación de la Sesión Ordinaria, de Cabildo por la C. Presidenta Municipal 

Constitucional, Ana Karen Jiménez guillén.
3. Análisis y, en su caso, aprobación del Dictamen ■ emitido por las comisiones 

Permanentes Unidas de Hacienda/Patrimonio y Cuneta Publica, y de Gobernación, 
respecto del anteproyecto de la Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, Qro., 
para el ejercicio fiscal 2026.

4. Declaratoria de validez de los aéuerdos tomados en sesión de cabildo
5. Lectura y aprobación del acta de cabildo respectiva
6. Clausura de la sesión ordinariá de cabildo.
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¥Desarrollo de la sesión:

%H
Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares.- A continuación se realiza el pase

-T* ^'51de lista para comprobar que existe el Quórum Legal para poder sesionar;;’informando a la 
Presidenta Municipal que se encuentran presentes los C.C. Ana Karen Jiménez Guillén, 
Presidenta Municipal Constitucional; J. Reyes Mata Gutiérrez, Síndida Municipal; 
Mariana Flores Olvera, Síndico Municipal; Brisia Ninel Gallegos Diaz, Regidora; Laura 
Lorena Hernández Aguilar, Regidora; Nohemí Martínez Guerrero, Regidora; Luis 
Fernando Patiño De La Peña, Mauricio Ibarra García, Regidor; Verónica García León, 
Regidora y Luis Adhalid Figueroa Munguía, Regidor; se informa. Presidenta qiíé están

i- '
presentes diez (10) de los diez (10) miembros del Ayuntamiento, por lo que existe el 
Quórum Legal para poder sesionar.

Acto continuo sé solicita a la Presidenta Municipal tenga a bien instalar la presente Sesión 
Ordinaria desCabildo.

Presidenta Municipal, Ana Karen Jiménez Guillen. - "Muchas gracias Secretario, verificado 
el quotíím de ley declaro formalmente instalada y abierta la presente Sesión Extraordinaria 
de Cáéildo a las 08:06 horas ocho horas con seis minutos del día 24 de noviembre de 2025, 
por lo que instruyo al Secretario del Ayuntamiento para que continue con el desahogo del

' s
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Orden del Dia ".-----------------------
agotados así los puntos jno y dos. -

Secretario del Ayuntamiento, Luis ErilcAlmaguer Linares. - Acto seguido, se procede al 
desahogo del punto número tres del or($=n del día relativo al: —..................................... -

i í
ANÁLISIS Y, EN SU CASf), APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO POR LAS COMISIONES

D^, PATRIMONIO Y CUNETA PUBLICA, Y DE 
GOBERNACIÓN, RESPECTO DEL ANTEPROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE PEÑAMILLER, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

Quedandof ■*

i;

PERMANENTES UNIDAS DE HACIEN

■íí

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erfk Álmaguer Linares.- Con su permiso, señora 
Presidenta Municipal, Síndicos, Regidoras y Regidores.

Dando cumplimiento al acuerdo aprobado la Sesión Ordinaria de Cabildo número 32, 
celebrada el pasado 20 c e noviembre de 202ep atención al oficio signado por el Diputado 
Luis Gerardo Ángeles Herrera, Presidente de l'^'C,omisión de Planeación y Presupuesto de la 
LX1 Legislatura del Estado de Querétaro, métante el cual se invita a este Municipio a 
presentar la Iniciativa de Ley de Ingresos corres^ÍJ/idiente al ejercicio fiscal 2026, me permito 
someter a consideració i de este Honorable Pleno el dictamen emitido por las Comisiones
Permanentes Unidas de Hacienda, Patrimonio y dienta Pública, y de Gobernación.

ÁP r. '* «
Dicho dictamen fue aprobado por unanimidad de lc$ integrantes de ambas comisiones, tras 
haberse llevado a cabo jna reunión de trabajo en lajfjue el personal técnico de la Dirección 
de Finanzas, encabezado por la C. Rita de Ja Peña Martínez y el C.P. Martín Ugalde Hernández, 
expuso de manera det£ liada el contenido del Anteproyecto, solventando todas las dudas, 
observaciones y comenl arios formulados por los integrantes de las comisiones.I %que el Anteproyecto cumple 'epn los principios de legalidad, 

aliña financiera y congruencia presupuestaria, conforme a lo 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, la Ley para el

jr ir)

os Públicos del Estado, la Ley deCoordinación Fiscal y demás

El dictamen acredita 
proporcionalidad, disci 
establecido en la Ley de 
Manejo de los Recurs 
disposiciones aplicables

En virtud de lo anterior, se somete a votación del Pleno el siguiente:M
Punto de Acuerdo

ÚNICO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Peñamillefy Querétaro, aprueba el 
dictamen emitido por las Comisiones Permanentes Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, y de Gobernación, relativo al Anteproyecto de Ley de Ingresos del Municipio de 
Peñamiller, Qro., para er ejercicio fiscal 2026.

spEmmuM
'.ETflRO
TAMtCNTO f-'

I.LER, QPO.

%
r -i

%
Asimismo, se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que, una vez aprobado el presente 
acuerdo, remita la ínidativa de Ley de Ingresos 2026 a la Comisión:de Planeación y 
Presupuesto de la LXI Legislatura del Estado de Querétaro, para su análisis, dictaminación y 

islativa, conforme a los plazos establecidos en el ofició recibido.eventual aprobación leí

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: Acto seguido, y en cúmplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 109 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal dei Estado de 
Querétaro, así como por los artículos correlativos del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Peñamiller, se procede a realizar votación nominal respecto del punto de acuerdo 
relativo a la aprobación del dictamen emitido por las Comisiones Permanentes Unidas de 
Hacienda Patrimonio y Cuenta Pública, y de Gobernación, sobre el dictamen de la iniciativa 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026.

No habiendo manifest¿iciones, ni intervenciones, se procede a someter a votación de los 
integrantes de este Honorable Ayuntamiento; por lo que, procedo a solicitar manifiesten el 
sentido de su voto al escuchar su nombre, quedando de la siguiente manera.

kí

2



3
Se procede a nombrar uno por uno a los integrantes del Ayuntamiento, quienes 
manifestaron el sentido de su voto de manera verbal y directa, quedando el registro de la 
votación nominal como sigue: A

Cargo Voto a favorNombre complete Voto en contra

Presidenta Municipal 
Constitucional

Síndico Municipal
É t

aAna Karen Jiménez Guillé i

sJ. Reyes Mata Gutiérrez

QSindica MunicipalMariana Flores Olvera
.v,

Regidora wBrisia Ninel Gallegos Díaz
,.t

ORegidora
W

Laura Lorena Hernández Aguilar

afReNohemí Martínez Guerre 'O ora

regidorLuis Fernando Patiño de la Peña
A¿LM

RegidoíMauricio Ibarra García
n, wRegidoráVerónica García León

QRegidor ’fjLuis Adhalid Figueroa Mcnguía %
W:II

Secretario del Ayuntamiento Uc. Luis Erik Alrtiaguer Linares: Doy cuenta a la Presidenta 
Municipal que existen 10 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.pbñmium

'TéWO En consecuencia, se declara APROBADO POR UNANIMIDAD el dictamen de la Iniciativa de 
Ley de Ingresos del Mu liciplo de Peñamiller, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026,
remitido por las comisiones Permanentes de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de 
Gobernación para los efe :tos legales conducentes.

y/iltNTO 
.ER OP'A

Secretario del Ayuntamiento: Se hace constar que los documentos y anexos mismos que
fueron presentados y exp 
presente Acta de Cabildb para que formen parte integral y sustantiva de la misma. En 
consecuencia, su contenido se considera válido, auténtico y de pleno valor jurídico, como si 
a la letra se hubiese insertado, para todos los efectos legalef|,y administrativos a que haya 
lugar.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: Los siguientes puntos del orden 
del día son los números cuatro y seis, relativos a la:---------------- ----------------------------------

DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN DE CABILDO Y 
CLAUSURA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. —

uestos en este punto del orden del día de la sesión, se anexan a la

1¡:

¡
-

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Uñares: A continuación, se realizará la 
declaratoria de validez correspondiente y clausura de la sesión, agotando ájí los puntos 4 y 
seis del orden del día. Pojr lo que solicito a los presentes, ponerse de pie para ^alizar el acto 

ido el uso de la voz a la Presidenta Municipal Constitucional, C.correspondiente, otorga
Ana Karen Jiménez Guil én.

%
■%

•S %
Presidenta Municipal, Ana Karen Jiménez Guillen. - En uso de las facultades qqe me 
confiere el artículo 31 fiacción III de la Ley Orgánica Municipal del estado de Querétaro y 
habiéndose agotado tod 

« esta Sesión Extraordina

os los puntos del orden del día, procedo a clausurar los trabajos de
ria no. 33 de Cabildo, siendo las ocho (8) horas con quince (15)•!r

3
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minutos del dfa jueves (20) de noviembre del año 2025, y que todos los asuntos tratados 
y acuerdos tomados tengan su alcance legal correspondiente.--------------------------------------

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: El siguiente punto del orden del 
día es el número cinco relativo a la: £------

1 I,
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE CABILDO RESPECTIVA.-----------------------------------Ü f
Secretario del Ayuntamiento, Luis Irik Almaguer Linares: A continuación, se procedió a 
decretar un receso de quince minutos, para la elaboración de la presente Acta de Cabildo 
no. 33 siendo aprobado su contenido por UNANIMIDAD de los presentes......................—

4 ¿íf. i

Dado en la Sala de Cabildo José Lara Ura del Municipio de Peñamiller, Querétaro, a los 
veinticuatro días del rnes de noviembre del año dos mil veinticinco, la presente Acta 
consta de cuatro (4) fojas útiles mismas que dan constancia y legalidad, Doy Fe.----------

Lie. Luis Erik Almaguer Linares, Secretario del Ayuntamiento. - Conste.

---- -(*

I,
flménez Guillén

Presidente» Municipal
Ana Kar

1
I,
Xá

J. Re^és Mata Gutiérrez
Síndico Municipal

Mariana Flores Olvera
Síndico MunicipalI 'id

i
i
IIWMWUEIt

Ttnio
M’CNTO 
LR. QRO

I' %í Brisia Ninel Gallegos Diaz
Regidora

Luis Fernando Patiño de la Peña
Regidor ¡í %

%7/ m
ü Nohemf Martínez Guerrero

Regidora
Laura Lorena Hernández Aguilar

Rendara i.:.
V
hM

- 4

/MaudÍo]bar|ra García
Verónica García León

Regidora.v"
;idor

i
V.

& %
Luis AéfÜnd Flgu

Regí dio r
Linares

Secretario del Ayuntamiento
f

if

La presente hoja de firmas corresponde al Acta de Cabildo de Sesión extraordinaria no. 33
de fecha lunes, veintic uatro (24) de noviembre del año dos mil veinticinco (2025).A

J —
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DICTAMEN CONJUNTO
á

Comisiones Permanentes l nidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, y de 
Gobernación Municipio de Peñamiller. Querétaro Ejercicio Fiscal 2026

FECHA: 21 de noviembre de 2025 LUGAR: Sala de Cabildo **José Lara”, Plaza Principal s/n, 
Peñamiller, Qro. 1

1 i
l |I. ANTECEDENTES ICon fundamento en los artículos 106. 10,7 y 108 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, así como en el artículo 35 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
oficio signado por el Diputado Luis Gerardo Ángeles Herrera, 

aneación y |fesupuesto de la LXI Legislatura del Estado, mediante 
el cual se invita a este Municip o a presentaba Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio riscal

de Querétaro, y atendiendo al 
Presidente de la Comisión de P

2026, se celebró reunión de trabajo dé lás Comisiones Permanentes Unidas de Hacienda, V 
Patrimonio y Cuenta Pública, y de Gobernación, en cumplimiento del acuerdo aprobado por el 
Pleno del Ayuntamiento en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 32, celebrada el 20 de N 
noviembre de 2025. I f|

COMJSIONESIPERMANENTES UNIDAS 

Presidencia de ambas comisiones:^ %

Guillén - Presidentá Municipal Constitucional
■

II. INTEGRANTES DE LAS

■■

15 • C. Ana Karen Jiménez
m %iIntegrantes:

• C. Ana Karen Jiménez
1s'W &

■5Guillén

• C. J. Reyes Mata Gutiérrez - Síndico Municipal %
M , .

• C. Mariana Flores Qlvera - Sindica Municipal

HI. OBJETO DEL DICTAMIENMEmitir resolución sobre,, el Anteproyecto de Ley de Ingresdi del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro. para el ejercicio riscal 2026, presentado por la Dirección de Finanzas, a efecto de 
determinar su viabilidad jurídica, contable y administrativa, y erLsu caso, aprobarlo para su 
remisión a la Secretaría del Ayuntamiento y posterior presentación ante,el Pleno del Ayuntamiento 
en Sesión Extraordinaria. '

IV. ANÁLISIS TÉCNICO Y JURÍDICO

Las Comisiones Unidas procedieron a revisar 
siguiente:

• Ingresos estimados to

• Ingresos propios: $8,039.574.00 (3.8% del total)

• Participaciones, aportaciones y convenios: $225.230.853.00 (96.2% del total)

TáXO
%

K A
;4ifNTO

%
%

ü

%
%

%
%

el contenido del Anteproyecto^ constatando lo
%

tales: $234.170.427.00

#
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• No sc contemplan ingresos por financiamiento ni por venta de bienes
i; E-

• Impuesto Predial: Se mantiene fin incrémento. salvo casos de modificación física o 
jurídica del inmueble

• DAP: Se propone mantener en O.Jp UMAf.por recibo bimestral, conforme a lincamientos

estatales | I
- :

• Cumplimiento de la ,ey de Disciplina;Financiera: Se acredita mediante la base de 
recaudación octubre 2024 - septiembre 2025

H É• Estructura normativa: El Anteproy ecto se encuentra alineado con la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Queré^ro. el Código Urbano y la Ley de Coordinación Fiscal

''i
Se verificó que el documento incluye desgloses por tipo de ingreso, tarifas aplicables, criterios de 
causación, sujetos obligados, y estimacionef'anuales, lo que permite su análisis contable y fiscal 
conforme a principios de legalidad, proporcionalidad y transparencia.

•A¡í s
■i

\

1nV. RESOLUTIVO

É ti
PRIMERO. Se aprueba por unanimidad de 40s integrantes presentes el contenido del 
Anteproyecto de Ley de Ingresos del Municipio dó'jPeñamiller. Querétaro. para el ejercicio fiscal 
2026. ' w m

|
SEGUNDO. Se instruye a la secretaría del Ayuntarftíento para someter el presente dictamen a 
consideración del Pleno en Sesiópi Extraordinaria de Cabildo, en cumplimiento de los plazos 
establecidos por la Legislatura delJÉstado.

TERCERO. En caso de aprob 
remitir la Iniciativa de Ley de I 
Legislatura del Estado de C^ierétaro, para su análisis, dicti^minación y eventual aprobación 
legislativa.

nAt8i
frmmmm
SfíUW
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'tv

M %
jJEil. QPO cpn por el Pleno, se instruí al Secretario del Ayuntamiento para 

Igresos 2026 a la Comisión d%Planeación y Presupuesto de la LXI

m %C'-
1ATENTAMENTE

Comisiones Qermanentes Unidas %%mX4^Jiménez Guillén

9
it K.

C. Ana
Presidenta Municipal Constitucional

%

í
C. Mariana res OlveraC. J. Reyes Mata Gutiérrez

Síndicof Municipal Sindica MunicipalWMCIPtO DEPmtULLE*
quezetuxo
AYUh'A.'^

fii n-'*



MINUTA DE TRABAJO
•!;

i •¡
Comisiones Permanentes Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, y de 
Gobernación Municipio de Peñamilleir, Quérétaro. Ejercicio Fiscal 2026

Fecha: 21 de noviembre de 2025 Hoi^ de inicio: 16:09 Lugar: Sala de Cabildo “José Lara",
W;

Plaza Principal s/n. Peñamiller|. Qro. |

I. ASISTENTES
f

• C. Ana Karen Jiménez Guillén A Presidenta Municipal Constitucional
I . i

rrez - Síndico Municipal

• C. Mariana Flores Give ra - Sindita Municipal

• C. Rita de la Peña Martínez - Directora de Finanzas

• C.P. Martín Ugalde Hernández - '|écnico adscrito a la Dirección de Finanzas

• Lie. Luis Erik Almaguí r Linares fSecretario del Ayuntamiento/ 1II. DESARROLLO DE LA REUNIÓN |

Iis

• C. J. Reyes Mata Gutié

£ La reunión fue instalada forma mente por la Presidenta Municipal, C. Ana Karen Jiménez Guillén, 
quien destacó la relevancia institucional, jurídica y presupuestaria del Anteproyecto de Ley de 
Ingresos 2026. señalando que este instrumento épnstituye el eje rector para la planeación Financiera 
del Municipio, y que su puntud revisión y aprobación por parte de las comisiones representa un

m
M %■

rS

psmmmrmo
'■■■ IMTO

kacto de responsabilidad democrática y técnica. Aiimismo, agradeció el respaldo y compromiso de 
los Síndicos integrantes de las comisiones permanentes unidas.ORO

1Acto seguido, se concedió el uso de la voz a la C. Rúa de la Peña Martínez, Directora de Finanzas, 
quien con apoyo del C.P. Martín Ugalde Hernández, realizó una exposición detallada del contenido 
del Anteproyecto, desglosando los rubros de ingresas propios, participaciones, aportaciones, 
derechos, productos, aprovechamientos e impuestos, así «lomo las bases legales y criterios técnicos 
que sustentan cada estimación

/ '%
Durante la exposición^ se atendieron y solventaron laS'dudas, preguntas y observaciones
formuladas por los integrantes de las comisiones, quienes participaron activamente en el análisis 
del documento. Se abordaron temas específicos como el impacto del Derecho de Alumbrado 
Público (DAP), la estructura del impuesto predial, y la ausencia de ingresos por fmanciamiento o 
venta de bienes, cotifirmando que el Anteproyecto se encuentra alipeado con la Ley de Disciplina 
Financiera, la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quérétaro y demás disposiciones 
aplicables.

%
,
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Concluida la exposición técnica, y no habiendo más intervenciones, se procedió a someter a 
votación el contenido del Ani eproyecto, siendo aprobado por unanimidad de los integrantes 
presentes.

III. ACUERDO
. i

ÚNICO. Las Comisiones Permanentes Lfiidas de? Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, y de
Gobernación, aprueban por unanimidad el contetíido del Anteproyecto de Ley de Ingresos del 
Municipio de Peñamiller, Querétaro. parajel ejercicio fiscal 2026, y acuerdan remitir el dictamen 
correspondiente a la Secretaría del Ayun 
Extraordinaria de Cabildo, conlbrme a

Hora de cierre: 16:42 hrs

l
I

■ £y §

^mientó para su presentación ante el Pleno en Sesión 
los|>lazosJestablecidos por la Legislatura del Estado.

I1
IIm.ATENTAMENTE 

Comisiones Permanentes Unidas
i't

nez GuillénC. Ana Karen
^esidenta Municipal Constitucionalm
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C. J. Reyes Mata Gutiérrez

Sindico Municipal/
C. Mariana Flores Olveraor-

Sindica Municipal

i-
i

fi
i
Y

r
r

i'

/



Ii
I Gobierno Municipal de Peñamiller, Qro. 

Comisiones Permanentes Unidas de Hacienda, Patrimonio
-¿i

y Cuenta Pública, y de Gobernación
OFICIO NÚMERO: CPUHG//002/2025

V.
í

í,?f II
i ,í

A I^ASUNTO: Remisión de Dictamen de Ley de Ingresos 2026
*

%flí Peñamiller, Oro., a 21 de Noviembre de 2025ir
Luis Erik Almaguer Linares
Secretario del Ayuntamiento Municipio de Peñamiller, Qro.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 106, 107 y: 108 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y x 
en cumplimiento del acuerdo aprobado por e|jpleno del Ayuntamiento en la Sesión Ordinaria de Cabildo 

número 32, celebrada el 20 de no\ iembre de 20:25, me permito remitir a usted el dictamen emitido por las 
Comisiones Permanentes Unidas c e Haciénda,’jiatrimonio y Cuenta Pública, y de Gobernación, relativo al 

Anteproyecto de Ley de Ingresos c el Mpnicipio dé Peñamiller, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026.

El dictamen fue aprobado por unanimidad de los integrantes de ambas comisiones, tras la revisión técnica, 
jurídica y contable del documente presentado pdfela Dirección de Finanzas, y se encuentra debidamente 

firmado por sus integrantes.

En virtud de lo anterior, se solicita 
su análisis, discusión y, en su caso, 
los plazos establecidos por la COf 
Querétaro, conforme al oficio sign

* ”?

Una vez aprobado por el Pleno, s? solicita se comisione ája Secretaría del Ayuntamiento para remitir la 
Iniciativa 
legislativa.

Sin otro particular, le reinamos r uestra consideración distingújida.

ATENTAMENTE
Comisiones Permanentes Unidas

Im

4 fma justed tenga a b»p turnar el dictamen al Pleno del Ayuntamiento para 
¿probación en Sesión Extraordinaria de Cabildo, a efecto de cumplir con 
nisión de Planeaciófey Presupuesto de la LXI Legislatura del Estado de 
ado por el Diputado ¡Mis Gerardo Ángeles Herrera.

mmnAMruno
■;TO

-1l:.r

de Ley de Ingresos 2026 a la Legislatura del do, para su estudio y eventual aprobación

/

& %$ii
i

¿i
C. ÁhaJ(aren Jiméne^puiltén

Presidenta Municipal Constitucional
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C. Mariana FTóres Olvera

Sindica Municipal
C. J. Reyes Mata Gutiérrez

Síndico Municipal
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|OFICIO NÚMERO: 0718/2025 - SA/MPQ/2025 ^ 

I ÁSUNTO: Convocatoria a reunión de trabajo de
Comisiones Permanentes Unidas vO

PEÑAMILLERPEÑAMILLER
GOfilEPNO MUNtCiPAi

»74 - JO??

i I
&

Peñamiller, Qro., a 20 de Noviembre de 2025
1 f

■;

C.C. Síndicos, Regidoras y Regidores | f
Integrantes de las Comisiones Fermanentes-lJnidas de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, y de Gobemadfpn. 
PRESENTE S.- II| 1
Con fundamento en el acuerdo aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 32, celebrada 
el 20 de noviembre de 2025, y en atención al ofi&o signado por el Di putado Luis Gerardo Ángeles 
Herrera, Presidente de la Comisión de Planeacióri y Presupuesto de la LXI Legislatura del Estado

se invita a este?;Municipio a presentar la Iniciativa de Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal ¡2026, me permito convocarles a reunión de trabajo conjunta de las 
comisiones que dignamente integran:

Fecha: 21 de noviembre de 2025 .Hora: 16:00 Lugar: Sala de Cabildo “José Lara Lara", Plaza 
Principal s/n. Col. Centro, Peñamiller, Qro.#
El objetivo de la reunión será revisar, analizar y diet 
2026. elaborado por la Direction de Finanzas, para sii.;.po 
Ayuntamiento y presentación-ante el Pleno en Sesión Extrapi

£ . , 'i
Sin otro particular, les reiteró mi respeto institucional.

de Querétaro, mediante el cua

M)1 mmPEWMUM
Tff&Q 

i, MIENTO 
£r:. opo

inar el Anteproyecto de Ley de Ingresos 
sterior remisión a la Secretaría del 
rdinaria.

w ATENTAMENTE 
■ “Sembrando juntos, por un futuro M&or”
0

r
peñamiller

*B —C*- I»
JCJ.

/ OCOlk,

eiúc/cN .jiis^Éwltóhnaguer Linares
Secretario del Ayuntamiento

SEotcn del ayuntamiento

-5.
■

\

Principal s/n Centro, Peñamiller. Oro.gobiernomunicipal® • i’tii1 L’-qro.gob.mx | Q PlazaV. 4A1 296 6052 AL 55

http://www.penamillGtqro.gob.mx
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, ORO.,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

;
Artículo 1. En el ejercicio fisca comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre del 2026, los ingresos 
del Municipio de Peñamiller, Oro., estarán integrados conforme lo que establecen los artículos 14 y 16 de la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, mismos que se señalan en el artículo 2 de la 
presente Ley.

Artículo 2. Los ingresos para él ejercicio fiscal 2026, se conformarán de la siguiente manera:

CONCEPTO
n

IMPORTE
$2,868.233.00Impuestos

$0.00Contribuciones de Mejoras :\yí
• 'k $3.236.841.00Derechos ate
% $1,641,500.00Productos

$1,193,000.00Aprovechamientos
$0.00Ingresos por la Venta de Bienes y Prestación de Servicios^3

$8,939,574.00Total de Ingresos Propios
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

$225,230,853.00k fmp5 Subsidios y Subvenciones $0.00Transferencias, AsignacionesmmmiE, Total Participaciones, Aportaciones, Convenios, incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones

O
$225,230,853.00:TO

1
$0.0^Ingresos Derivados de Finahciamiento
$0.00w Total de Ingresos Derivados de Financiamiento
$0.00Financiamiento Propio . rr $0.00Total de Ingresos de Financiamiento Propio

Total de Ingresos pafa el Ejercicio 2028 5234,170,427.00
f

Artículo 3. Se perciéirán ingresos por los siguientes Impuestos:
%Ii IMPORTECONCEPTO

$11,731.00BRE LOS INGRESOSIMPUESTOS
$11,731.00Impuesto de Entretenimiento^ Públicos Municipales

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO_______
Impuesto PVedial
Impuestó Sobre Traslado de Dominio

$1,217,410.00
$906,544.00
$276,710.00

Impuesto sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y Rectificación 
de Prédios

$34,156.00

«ir
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ACCESORIOS DE IMPUESTOS \V % $167,446.00
OTROS IMPUESTOS % $1,187,525.00s

4
Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales
impuestos. no comprendidos en la ley "de ingresos vigente,
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO ______
Impuestos no comprendidos én la Ley deílngresos vigente, causados en ejercicios
fiscales anteriores, pendientes de liquidación o pago

$1,187,525.00 i$284.121.00
'•

$284,121.00

Total de Impuestos $2.868.233.00

Artículo 4. Se percibirán ingresos por las siguientes Contribuciones de Mejoras:

¡SJJHIC PTO IMPORTE
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS; $0.00i
Contribuciones de Mejoras poi; Obras Públicas
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO______________________
Contribuciones de Mejoras no Emprendidos en lá»Ley de Ingresos vigente, causados
en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquijiación o pago_____________

Total de Contribuciones de Mejoras

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00rpmmmM i %VT/ntá
Artículo 5. Se'percibirán ingresos por los siguientes Derechos:í^TO t_l:. . qp-*' f;

CONCEPTO IMPORTE
DERECHOS POR ELlUSO, GOCE, APROVECHAMIENTO, EXPLOTACION DE
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO-------------------------- **---------------
Uso, Goce, Aprovechamiento Explotación de Bienes del Dominio Público

PRESTACION DE SERVICIOS

$27,633.00%
%

$27,633.00
DERECHOS POR $3.209,208.00
Por los Servicios|í|prestados relacionados con la obtención o revalidación de la 
Licencia Municipal de Funcionamiento $120,640.00

-yPor los Servicio^prestados por 
y Urbanizaciones

diversos conceptos relacionados con Construcciones
$763.062.00

Por el Servició de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento
Por el Servicio de Alumbrado Público

$0.00
$2.006.028.00i .

Por los Seh/icios prestados por el Registro Civil $114,571.00
Por los Servicios prestados po 
Policía ^Tránsito Municipal
Por loífServicios prestados po 
Munifoales ________
Pollos Servicios prestados por los Panteones Municipales

la dependencia encargada de la Seguridad Pública, $12,675.00

la dependencia encargada de los Servicios Públicos
$0.00

$11,044.00
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>r el Rastró,Municipal $0.00Por los Servicios prestados po
Mercados Municipales $0.00Por los Servicios prestados en

$18,868.00Por los Servicios prestados por la Secretaría del Ayuntamiento
$0.00Fierros Quemadores y su renovaciónPor el Servicio de Registro de - $162,320.00Por los Servicios prestados pdr otras Autoridades Municipales

■/

$0.00ACCESORIOS DE DERECHOS i
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 
CAUSADOS EN EJERCICIQS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO

$0.00
í

Derechos no comprendidos eh la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores, pendiente^ de liquidación O pagoT* tí;

$0.00

I $3,236,841.00Total de Derechos£
•:v£■

jos por los siguientes Productos:Artículo 6. Se percibirán ingre
.1

CONCEPTO *;• IMPORTE
$1,641,500.00PRODUCTOS

¥@i $1,641,500.00Productos
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY|DE INGRESOS VIGENTE, 
CAUSADOS EN EJERCIO OS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO _________________^________________
Productos no comprendidos:%n la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores, pendientes de liquidación o pago

i
$0.00

’pmmmER
'Tino

$0.00■Mv>¡TO
K.&n. ano
% Total de Productos $1,641,500.1

S'
Artículo 7. Se percibirán ingresos por los siguientes Aprovechamientos:

i • :
It

IMPORTECONCEPTO
APROVECHAMIENTOS
Aprovechamiento______
Aprovechamientos Patrimoniales
Accesorios de Aprovechamientos

$1,193,000.00
$1,193,000.00

$0.00
$0.00

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES 
DE LIQUIDACIÓN O PAGO______________________________
Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 
ejercici0% fiscales anteriores, pendientes de liquidación o pago

$0.00

$0.00
'h

Total de Aprovechamientos $1,193,000.00
.i'
i
/
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Artículo 8. Para el ejercicio fistal ¿je 2026, los Ingresos por la Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Organismos Descentralizados gue'percibirán como ingresos propios y otros ingresos se estima serán por las 
cantidades que a continuación se presentan:

i
________ . CONCEPTO
INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS

IMPORTE
$0.00

Sistema Municipal para el Deiarrollo Integral de la Familia $0.00
{fkíInstituto Municipal de la Juventud $0.00

Instituto Municipal de las Mujeres $0.00
Otros J 4 $0.00

CIÓN DE ENTIDADES PARAMUNICIPALESINGRESOS DE OPERA 
EMPRESARIALES $0.00:
Ingresos de operación de Entidades Paramunicipales Empresariales $0.00
INGRESOS POR LA VENfA DE BIENES • Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO CENTRAL $0.00

Bienes y Serviciosede Organismos Producidos enIngresos por# la Venta de 
Establecimientos del Gobiernó Central $0.00%

tefl Total de Ingresos por Venta de Bienes y Servicios
r \. $0.00

w¿ s" •Artículo 9. De conformidad ódn las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, y eñ la Ley de Coordinación FiSqal, se percibirán ingresos por las siguientes 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones:

¡P5
r.?é$&o
! „£R, 0-0

í.-
m
i

CONCEPTO IMPORTE
PARTICIPACIONES! % $174,550,956.00
Fondo General de Participacidnes
Fondo de FomentOijMunicipal________________
Por el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
Fondo de Fiscalización y Recaudación

$121,506,031.0TS
$36,584,850.00

% $2,688,304.00%:■

% $8,425,334.00
Incentivos a la yenta Final de Gasolinas y Diésel $598,759.00

1Por el Impuestá Federal Sobn? Tenencia o Uso de Vehículos
Fondo de Corhpensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos

$0.00
VE $335,802.00

Incentivos pór el Impuesto Sobre Automóviles Nuevos $2,631.796.00
Impuesto por la Venta de Bienes cuya Enajenación se encuentra Gravada por la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios $424.803.00
Fondo LS.R. v; $373,327.00

$981.950.00LS.R. Incentivos por la enajenación de bienes inmuebles Art. 126
Otras Participaciones $0.00
APORTACIONES $50,679,897.00
/
/
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Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal_______________
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales dfcl Distrito Federal

$29,609,808.00
$21,070,089.00

CONVENIOS $0.00
1Convenios $0.00

E LA COLABORACION FISCALINCENTIVOS DERIVADOS D $0.00
Incentivos derivados de la Coláboración Fiscál i $0.00
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 1 $0.00
Fondos Distintos de Aportaciones $0.00

iffc, Convenios, Incentivos derivados de 
sfeal y Fqndos distintos de Aportaciones

Total de Participaciones, y Aportacioi 
la Colaboración Fi: $225,230,853.00

iArtículo 10. Se percibirán ingresos por las Transferencias y Asignaciones, Subsidios y Subvenciones:
____________

CONCEPTO F
$ 1,
------------1

IMPORTE
Transferencias y Asignaciones $0.00
Subsidios y Subvenciones $0.00a Total de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones

Artículo 11. Se percibirán ingresos derivados de Financiamtento, por los siguientes conceptos:

$0.00

w/fwuet j
■ íí íí o

_______________________ y; CONCEPTO
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO

IMPORTE<TO
QF"~> I

?:■Endeudamiento Interno $0.00
^7

$0.01Endeudamiento Externo 1
Financiamiento Interno $0.00

Total de Ingresos derivados de f inanciamiento

é
Artículo 12. De conformidad con lo establecido con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos deN 
Estado de Querétaro, el Financiamiento Propio previsto al inicio del ejercicio fiscal 2026, se integra por:

f$0.00

1 CONCEPTO IMPORTE
Financiamiento Propio i-
Transferencias Federales Etigpetadas
Transferencias Estatales Etiquetadas

$0.00
$0.00
$0.00Disponibilidades

Total de Ingresos de Financiamiento Propio# $0.00
i

M

i Sección Primera 
Impuestosi

/
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m £Artículo 13. El Impuesto de E ntretenimientos Públicos Municipales se constituirá, causará y pagará, con 

base en los siguientes elementos: í %
Ív

■fi ti
I. Es objeto del Impue sto de Entretenimientos Públicos Municipales, el ingreso que se obtenga por 

la realización de funciones de teatro, circo, lucha libre y boxeo, corridas de toros, espectáculos 
deportivos, audiciones y espectáculos musicales, eventos culturales, eventos ecuestres o de 
cualquier otro tipo con cuótá de admisión y la explotación de aparatos electromecánicos, 
mecánicos, electrónicos y otros similares accionados o no por monedas, que se realicen en el 
territorio del Municipio de Peñamiller, Qro.

V

i
t

H*! v)\a
Son sujetos de este Impuesto las personas físicas y morales que habitual o eventualmente 
obtengan ingresos con motivo (Je las actividades previstas en el párrafo anterior.

Ii . ^
No se otorgará permiso pata la realización de los conceptos previstos en la presente Sección, si 
el organizador presenta algún adeudo por este Impuesto, derivado de un evento o espectáculo 
realizado con anterioridad;'

Los propietarios de lof inmuebles en donde se efectúen los espectáculos públicos serán 
responsables solidarios del pago del Impuesto, cuando los contribuyentes no hayan dado 
cumplimiento a lo estaNecido en la presente Sección.

;;

El Impuesto de Enlretenimientos Públicos Municipales, se causará en el momento en que se 
perciban los ingresos a que se refiere eLprimer párrafo de este artículo y su base será el monto 
total de los mismos-El presente Impuesto se pagará dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 
fecha de realización del evento o la terminación de la temporada, entendiendo por temperad^ 
aquellos eventos¿gue se lleven a cabo de manera diaria e ininterrumpida por lapso de tiempo.

La tasa aplicable?pafa el cálculo de este impuesto será del 8%, con excepción de los espectáculo^ 
de teatro y circo a los cuales se aplicará la tasg del 4%.

| % \

Cuando los pagos contenidos en el presente artículo se realicen de manera anualizada, se\ 
deberán haper conjuntamente con los derechos pór la renovación o expedición de la Licencia ^5? 
Municipal efe Funcionamiento.

JF
El cobrq&nual de este Impuesto será de forma proporcional de acuerdo al mes en que se realice 
el trámite correspoidiente ante la Dependencia encargada de regular, vigilar y expedir las 
Licencias de Funcionamiento Municipal.

jW

EL,'promotor de los eventos que tengan uso de juegos mecánicos deberá presentar ante la 
dependencia encare ada de las finanzas públicas municipales, por lo menos con cinco días hábiles
r %

i
i
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.;í Hanteriores a la fecha del mismo, la autorización que le haya sido expedida por la Secretaría 
General de Gobierno Municipal.

ICuando por caso fortuito o fuerza mayor, no puedan ser instalados o no puedan funcionar los 
juegos mecánicos, no se hará el cobro correspondiente al Impuesto, debiendo el interventor 
designado, levanta^ acta circunstanciada pormenorizando las causas que originaron dicha 
situación. íñ

| í:
Para la autorizacióó de cualquier evento, el promotor deberá de presentar un depósito o fianza 
que garantice el desarrollo del mismo; de acuerdo a las disposiciones legales aplicables.

jipi.
La dependencia encargada de las finanzas públicas municipales estará facultada para requerir la 
información necesaria a los terceros que intervengan en la venta del boletaje del objeto de este 
Impuesto, cuando é sta se haya efectuado por medios electrónicos; lo anterior a efecto de poder 
contar con los meqios pertinentes para los actos de fiscalización y ejercicio de facultades de 
comprobación. %

%sT

A Los eventos en los cuales no sea emitido el boletaje o bien sea sin costo, sólo causarán y pagarán w 
el derecho correspondiente por concepto de permiso. Para desarrollar cualquier evento, todo el ' 
boletaje, ¡ncluyendq cortesías, deberá ser sellado por el área correspondiente del Municipio.

Ingreso anual estimado por esta fracción $11,731.00

■i3
U

T/SJS0
■ NTO 
i.:
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II. Se exceptúan de la fracción anterior los siguientes entretenimientos públicos municipales, los^\ u 
cuales causarán y pagarán el Impuesto de maneradiaria, mensual o anual; o bien, por el periodo 
autorizado según se Especifica a continuación: %

PERIODO DE
PAGO UMADNCEPTO I

Discotecas u otros establecimientos que cuenten con autorización 
para llevar a cabo espectáculos públicos de manera permanente
Pistas de bailes (aplica exclusivamente para restaurantes y bares)
Billares por mesa
Máquinas de videojuecjo, juegos montadles de monedas, destreza, 
entretenimiento y simrtares, por cada una (se exceptúan de apuesta y 
juegos de azar), excepto máquinas despachadoras de productos 
consumibles y otros, cada una________________________
Mesas de futbolitos y demás juegos de mesa, por cada uno

50.00Anual
20.00Anual£aI 2.00% Anual

-r

Anual 1.20
%

1.20Anual
0.50AnualSinfonolas (pop-cada una)
1.05AnualJuegos infladles (por cada juego)

/

,a‘



Juegos mecánicos por cada ^iía y por cada uno cuando se ubiquen Según periodo 
en predios particulares 0.50I autorizado

.

Los pagos contenidos en la presente fracción se deberán pagar al realizar la renovación o 
expedición de la Licencia Municipal de Funcionamiento.

:

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

El cobro del Impuesto de Entretenimientos P|blicos Municipales contenido en la fracción II de este artículo, 
será de forma proporcional de acuerdo afcfnes en que se realice el trámite correspondiente ante la 
dependencia encargada de regular, vigilar y expedir las Licencias de Funcionamiento Municipal.

* Ingreso anual estimado por este artículo S11,731.00# iArtículo 14. El Impuesto Pred al, se causará y pagará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Querétaro, constituyéndose las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones aprobados por la Legislatura, para el ejercicio fiscal de que se trate, el factor que sirva para 
el cálculo de la base gravable qe este Impuesto.

V

m

é V é.m A la base del Impuesto se le aplicará la tarifa anual que se indica a continuación:i m
/.TIPO TARIFA (AL MILLAR)m'smU!

ffiííO
Predio urbano edificado 1.6va

.. 'VMi-Predio urbano baldío 8v-¡'•’TO

in. o'~'' ifPredio rústico 1.2i).;

Predio de fraccionamiento en proceso de ejecución 1.6
■c.Predio de reserva urbana 1.41

Predio de producción agrícola, con dominio pleno que provenga de ejido
m

Cuando se trate de bienes inmuebles destinados únicamente a casa habitación ubicados en el perímetro de 
zonas declaradas monumentos históricos, cuyo mantenimiento, conserváción o restauración, se realice con 
recursos de los propietarios de dichos inmuebles, a solicitud de éstos, se otórgará un descuento del 35%, en 
el pago de este Impuesto durante el presente ejercicio fiscal, debiendo sujetarse a los siguientes criterios:

# %
a) Elaborar fórmate de solicitud con firma autógrafa del titular del predio o en su defecto de su

representante legalinente acreditado con poder notarial o carta poder. ‘‘í:l

0.2

\.

b) Estadal corriente en sus pagos de Impuesto Predial del ejercicio inmediato anterior.
$ %M: ■■

/

/
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/
c) Presentar ante la dependencia encargada de las finanzas públicas municipales el dictamen 

técnico actual favorable que expida ^ Delegación del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
en el Estado de Querétaro.

V

I $.1
ñ

d) Anexar copia simple de identificación ■'oficial del titular o de su representante legalmente 
acreditado y/o copia simple del acta copstitutiva en caso de personas morales.

sV&
) tagreso anual estimado por este artículo $906,544.00 ■ ^

é I.
Artículo 15. El Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Inmuebles, se causará y pagará conforme al 
porcentaje establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.

%
V ,

Ingreso anual estimado por este artículo $276,710.00

o

*f

Artículo 16. El Impuesto sobre Fraccionámientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y Relotificación de 
Predios, se sujetará a las bases y procedimientos señaladlos en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, y en los términosfdel Código Urbanc|del Estado de Querétaro y demás aplicables, y 
se causará y pagará de la siguiente fqnfia: 1m i.>

realización de Fraccionamientos o Condominios, se causará y pagará de 
ite: f

I. Impuesto sobre la 
acuerdo a lo siguie

Son sujetos de esteclmpuesto las personas que efectúen Fraccionamientos o Condominios, 
conforme las disposiéiones establecidas en el Código Urbano del Estado de Querétaro.

y \

El Impuesto se capsará por M2 de la superficie vendible, según el tipo de fraccionamiento 
condominio, de acuerdo con la siguiente tarifa: *

1W:■

1 &vmmtm

LER. C"'"-'

%

%
UMAX M2USO/TIPO

0.0000Campestre (Hasta H05)_____________x
Residencial (mayor a H05 y menor o igual a H1)

Habitacional
0.0286Habitadional

Habitacional fedio (mayor a H1 y menor o igual a H3) 0.0239%
Habjtacional v 0.0190Popular (mayor a H3)

-t? 0.0094y otros usos no especificadosComerciales
0.0094Industrial

Mixto 0.0000
f

Se Entiende que se está obligado al pago este Impuesto, al momento de la autorización del 
fraócionamiento o condominio por la autoridad municipal competente.

r

/
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El pago por el presente concepto se -realizará dentro de los quince días posteriores a la 
autorización emitida por la autoridad municipal competente.

No podrá surtir sus efectos jurídicosly íjateriales, el hecho generador de este Impuesto sobre el 
bien inmueble correspondiente, hastajejp tanto no se realice o se acredite haber realizado el pago 
por el concepto causado. \

k
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00i mI 1

II. El Impuesto por Fusión se causará | pagará de acuerdo a lo siguiente:
Es objeto de este Impuesto la reáíizacióifde fusiones, en los términos del Código Urbano del 
Estado de Querétaro y demás di^osicioné|legales aplicables.

%I
Son sujetos de este lmpuesto|as personas^que efectúen fusiones de predios, conforme las 
disposiciones estab ecidas en .él Código Urbahó del Estado de Querétaro.

1.f
ios, el Inpuesto se calculará>obre el valor de la fracción o predio fusionado, 

objeto de la modifiéación dél inmueble, determinado por avalúo fiscal practicado por tasador 
autorizado por el Poder Ejecutivo del Estado de dyerétaro, mismo que será presentado por el 
particular. # %

En la fusión de pred

I
%■■

%■• -ii
Para el caso de las tusiohes, se entiende que se está obligado al pago de este Impuesto 
obtenida la autorizapión correspondiente. \

■ ' '"ILEZ una veZ^

%
El pago por el pre 
autorización emitida

tente concepto se realizará dentro de 
Dor la autoridad municipal competente. \

los quince días posteriores
■r::

En la fusión, el Ijpiuesto se calculará aplicando al valor detéfminado por el avalúo fiscal, el 
equivalente al cincuenta por ciento de la tasa que se fije para calcular el pago del Impuesto sobre 
Traslado de Dominio.

g %
No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales, el hecho generadoftíe este Impuesto sobre el
bien inmueble correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredit^haber realizado el pago 
por el concepto causado. \

¡r,|

1

i
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

III. El Impuesto por Subdivisión se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:

íobjeto de este Impuesto la realización de la subdivisión de témenos urbanos, en los términos 
il Código Urbano del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables.
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év
m
iiSi,

- yjs

Son sujetos de este Impuestas personas que efectúen subdivisiones de terrenos urbanos, 
conforme las disposiciones establecidas en el Código Urbano del Estado de Querétaro.

I ‘1
El adquirente de un terreno urbano resultante de una subdivisión será responsable solidario del 
pago de dicho Impuesto. %

1||.
En la subdivisión, e Impuesto se calculará sobre el valor de la fracción objeto de la subdivisión, 
determinado por avalúo fiscal practicado por tasador autorizado por el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, mismo que será presentado por el particular.

Sm,

Para el caso de las subdivisiones, se entiende que se está obligado al pago de este Impuesto 
una vez obtenida la autorización correspondiente por parte de la autoridad municipal competente, 
para individualizar desprender) una o varias porciones del predio de qüe se trate, debiendo 
efectuar el pago por el presente concepto, dentro de los quince dias posteriores a dicha 
autorización.

••w

m
iEn la subdivisión, e Impuesto se calculará aplicando al valor de la fracción subdividida resultante, 

el equivalente al cincuenta por ciento de la tasa que se fije para calcular el pago del Impuesto 
sobre Traslado de Dominio.

;é
• K $

No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales, el hecho generador de este Impuesto sobre el 
bien inmueble correspondiente, hasta en tanto no se reatice o se acredite haber realizado el pagp 
por el concepto causado.

Nuevo:
La subdivisión dé uh predio particular para beneficio de un esmcio publico municipal, paga 
impuesto de 1

'pr&MUJBS~r/$ w
-!TO %,£• r:. op.o. fc. ,v

%

Ingreso anual estimado por esta fracción $34.156.00

IV. El Impuesto por Re otificación de Predios se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:¥ m
Es objeto de este mpuesto la realización de relotificaciones, cuando de éstas surjan diversas 
fracciones de las que en un inicio se autorizaron, en términos del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y demás disposiciones legales aplicables.&

Son sujetos de este Impuesto las personas que efectúen relotificaciones en fraccionamientos, 
predios urbanos y que de ellos originen diversas fracciones adicionales a las autorizadas, 
conforme las disposiciones establecidas en el Código Urbano del Estado de Querétaro.

I?

fJ
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® .1 If
Para el caso de la relotificación de predios, se entiende que se está obligado al pago de este 
Impuesto, una vez obtenida la autonzación para la relotificación del predio correspondiente, 
debiendo efectuar el pago por el presepte concepto, dentro de los quince días posteriores a dicha 
autorización.

M

Í!í\

Este Impuesto se causará y pagará, considerando el monto equivalente a 0.21 DMA por M2 de 
cada lote objeto de la Relotificación, que a través de la autorización correspondiente haya 
modificado su superficie, uso, destino, altura, número de vivienda, número de unidades privativas, 
restricciones, medidas, colindanciaS y/o cualquier otra especificación que previamente no haya 
sido contemplada y autorizada.

i i.
No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales el hecho generador de este Impuesto sobre el 
bien inmueble correspondiente,.hasta en tanto no se realice o se acredite haber realizado el pago 
por.el concepto caupado.

vi'

-£

íf Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

H
Ingreso anual estimado por este artículo $34,156.00

Artículo 17. Cuando no se cubfan las contribuciones a cargo del fisco municipal y no se paguen en la fecha 
establecida en las disposiciones flécales, el monto de las rfiísmas se actualizará desde el mes en que se 
debió hacer el pago y hasta que o! mismo se efectúe, determinándose su cálculo a lo dispuesto en el Códi 
Fiscal del Estado de Querétaro f

if %¡

-

á
f

ai
v M %xmmm

a ú Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización.
.y

La falta de pago de un crédifo fiscal en la fecha o plazo fijado determípará que el crédito sea exigible a trav 
del procedimiento administrativo de ejecución, constituyéndose céjmo accesorios de la contribución A ^ 
participando de su naturafeza los recargos, sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización.

Ingreso anual estimado por este artículo $167,446.00
i /

Artículo 18. Sobre Ips diferentés Impuestos y Derechos previstos en la presente Ley, se causará y pagará ' 
el Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales, conforme a lo preceptuado en la Ley de Hacienda V 
de los Municipios del Estado de Querétaro.

'.'O
- . •**.

I
#

:-7,f %
Ingreso anual estimado por este artículo $1,187,525.00■r

$
Artículo 19. f?br los Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos vigente, causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. Hi

I IIngreso anual estimado por este artículo $284,121.00§
\



'
ívr.
'iVifr
Ii V

i-St;'.
í;'
í,‘-$

Sección Segunda 
Contribuciones de Mejoras

■'t:
n-

Artículo 20. Las Contribuciones de Mejoras por obras públicas, se causarán y pagarán:
áp!

I. Conforme a lo establecido en los convenios celebrados por este Municipio.

^ Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
jf m

II. Por el Estudio y Die amen de Impacto Vial para los desarrollos inmobiliarios, causarán y pagarán 
en los términos que para tales efectos señale la dependencia encargada de la Seguridad Pública 
y Tránsito Municipa ¡y.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
$
' Ingreso anual estimado por este artículo $0.00ú

|É
m

Artículo 21. Las Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos vigente 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago.fefe#

Ingreso anúal estimado por este artículo $0.00i fe;fe%O
ife •

f;Sección Tercera 
Derechos 14

i %
ii [a
%

Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público se causará yArtículo 22. Por el Uso, Goce 
pagará: fe1

%g %
I. Acceso a unidades deportivas, parques recreativos, parques culturales, zórjas arqueológicas, 

museos, casas de a cultura y/o centros sociales causarán y pagarán diariamente por cada uno: 
De 0.1 a 5.0 UMA. 1fe %

Ingreso anual estimado por esta fracción $8,689.00
: >4%

II. Por el uso de la víá pública para el ejercicio del comercio ambulante, puestos fijos y semifijos y 
así como para la venta de artículos en la vía pública, causarán y pagarán:fe

//
$
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i
T CONCENTO ~~

Con venta de cualquier clase de artículos, porynétro lineal en tianguis, por día
Con venta de cualquier clase de artículo, por metro lineal, por día___________
Con uso de vehículos de motor, vendedores dá.cualquier clase de articulo, por mes
Con uso de casetas metálicas y puestos fijos, p|r mes__________________
Vendedores semifijos, de cualquier clase de artlgulo, por mes

UMA
De 0.01 a 0.35
De 0.01 a 0.35
De 1.00 a 5.00

De 1.00 a 10.00
De 1.00 a 5.00

Uso temporal de la vía pública
por día___________________ , ? _______________
Uso temporalee la vía públicí para venta de ¿rtíQiilos, bienes y servicios de exhibición
se pagará por M2, por día/ 

con stand de publicidad o información se pagará por M2,
0.28

0.28
Cobro por el uso de piso en festividades, fiestas patronales y ferias para la venta de
cualquier clase de artículo, por metro linead por díá|_______
Cobro en festividades a vendedores ocasiónales de|ualquier clase de artículo, que
tenga asignado un lugar fijo en dicha/festividad, % que expendan sus productos 
caminando u ocupen menos de un metró lineal de frente, pagarán diario
Cobro de piso para los juegos mecánicbs y puestos de feria, que se instalan en la vía
pública con motivo de las fest vidades/por metro lineal o diametral, por día

/ iíi

De 1.00 a 5.00
no

0.2302

De 0.10 a 5.00
/ftá 'í

Ingresp anual estimado por esta fracción $18,944.00

III. Por- la guarda de los anímales que transiten en pública sin vigilancia de sus dueños causará 
y pagará diariamente^el equivalente a: 1 UMA poicada uno de ellos.

Deberá sumarse a |á tarifa anterior el costo relativo a los fletes, forrajes y otros conceptos que la 
autoridad determinó.

i

mií§6
vpmmm
BTfiSÜ

\1XR
/ 1/ Ingreso á^ual estimado por esta fracción $0.00

/ i
IV. Por la guárdale todos aquellos bienes entregados a la autoridad o recogidos de la vía pública 

por extravío, jálta de permiso o por estar ubicados inadecuacfi|mente causarán y pagarán: 1 UMA; 
después de^flS días serán adjudicados al patrimonio del Municipio, previa publicación en estrados.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 r

V. Por el uso de la vía pública como estacionamiento público munidpk se causará y pagará:

pensión nocturna de 20:00 hrs. a 7:00 hrs., se pagará por mes: 0 UMA.

Ingreso anual estimada, por este rubro $0.00 
/ ' \ 
f 2. Por el servicio de estacionamiento de las 7:00 hrs. a 20:00 hrs., se causará^ pagará:

-.t
V

•c

i
1. Por el servicio de
/
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/a) Por la primera hora: 0 UM^.

1 I Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

1 Ib) Por las siguiéntes horas o fracción equivalente: 0 UMA.I|I Ingreso anual estimado por este inciso $0.00m
l Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
\

11 Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

a pública por los vehículos de transporte público y de carga, causarán y^íI i iVI. Por el uso de la v 
pagarán:

CONCEPTO UMA»4 iSitios autorizadosde taxi 0
yrm Sitios autorizados para Servicio pyblico de carga

Irígreso anual estimado por esta fracción $0.00

0m 4
i44 mim

Vil. Por el uso de la vía pública por los vehículos de transporte público y de carga y maniobras de 
descarga, se causará y pagará:

-i)
i' . ■ V0 

.Lr..QR^

1. Por el uso de las zonas autorizadas para los vet%ulos de transporte públicos y de 
pagará por unidld, por año:

4
$ri

CONCEPTO UMA
Autobuses urbanos__________________
Mfcrobuses y taxibuses urbanos__________
Autobuses, microbuses y taxibuses suburbanos

1.15
0.47
0.47

Sitios aiitorizados y terminales de transporte foráneo \0.51
i

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
#

2. Lps vehículos que utilicen la vía pública en la zona indicada para efecfaar maniobras de carga 
y descarga sólo podrán hacerlo en los días y horas que les sean autorizadas en el permiso 

/correspondiente, fuera de este horario pagará por unidad, por hora: 0 UIVTA.
\

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
/

íi
/
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I !I Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00||
ilVIII. Por el uso de la vía 

causará y pagará:
pública por drcos, carpas y ferias derivados de contratos a corto tiempo, se 
UMA. I

Inñ Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

IX. Por poner andamies, tapiales, materiales para la construcción y similares, que de alguna manera 
sean obstáculo para el libre tránsito eitla vía pública, se causará y pagará:

rt

CONCEPTO
Pprdía |

UMA
0.315

Por M2 % 0.060

| Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 \ ;
a

X. A quién dé uso y ocupe la vía pública municipal mediante la colocación o fijación de cualquier 
bien mueble o cosai causad y pagará conforme a lo siguiente:

I %
tíM,

1 í jtrol, postes y similares, por unidad se pagará1. Por la colocacióp de cabinas, casetas de 
anualmente: 0 UMA.# %T/n:Ü t! '4

ípgreso anual estimado por este rubro $0.0

ré, ocupación y/o permanencia en fa propiedad municipal de ductos, tuberías 
ires, acometidas, red subterránea,%ntre otros, se pagará: anualmente

ro 0
•Li .

2. Por la servidumb 
colectores, emig 
metro lineal: 01 IA. \

Ingresó^nual estimado por este rubro $0.00 V

uso comercial (telefonía, internet, 
sli,pagará anualmente por metro ¿

,í:
#

&3. Por la coIpCación de cables de mobiliario urbano para 
televisión |por cable, transferencia de datos y/o sonidos), 
lineal: 0 ÜMA.

s§
4-

\Ingreso anual estibado por este rubro $0.00

4. Porel uso de la vía pública para la colocación de casetas de kiosáqs, módulos, casetas, 
promocionales, pantallas, aparatos o cualquier otro similar de acuerdo con las disposiciones 
el! materia de desarrollo urbano, para su posterior autorización por el Ayuntamiento, pagará 
.por el periodo aprobado por unidad: 0 UMA.

ir
M.

/

'
¡1
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Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
i

5. Por la colocacióp de carpas de cualqijer material, se pagará, por día por M2:0 DMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

I
íü I
1/ir Ingreso anual estimado por este artículo $27,633.00

Artículo 23. Por los servicios prestados relacicrfiados con la obtención o revalidación de la Licencia Municipal 
de Funcionamiento, para los establecimiento! ríj¡ercant¡les o industriales o de cualquier índole que operen, 
así como los que practiquen cualquier actividad |ara cuyo ejercicio la Ley exija la licencia correspondiente, 
se causará y pagará: ^ t

I. Visita de verificación o inspeccíin, por la autoridad competente, causará y pagará: 3.00 DMA.

| Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
%

"í 'iIII II. Visita de inspección pradicada por la dependencia encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales, causará y pifará: 3.00 DMA. I

v.. :-mnjuai
^ fák O llngreso anual estimado por esta fracción $0.00*>■

‘ .. rrd ii "I- .. o
III. Por el empadronarr|i^nto o refrendo, se causará, y pagará:

%
placa, resello o modificación del Empadronamiento Municipal de 

por las actividades sin venta de bebidas alcohólicas, señaladas en la Ley de 
Municipios del Estado de Queretaro, pagará: . \

1. El costo de J 
Funcionamiento 
Hacienda dejbs

UMATIPO AC •ADCONOÉPTC
10.00 1VíIndustrial
2.80ComercioPo.|f apertura 3

Servicios profesionales o técnicos
Industrial

5.433
,2.80m
2.80Por refrendó Comercio

Servicios profesionales o técnicos,;. 5.43
2.50'or reposición de placa
2.50Por placa provisiónal

/ 'fe

/
/

/
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en la denomihación comefcial, cambio rectificación 
de razón social u otros similares

Por modificación 
de titular, cambio 2.80

Por cambio, modificación o ampliación al giro
• t. 2.80

3
Por los eventos 
permiso corres 
competente.

en los que generen cobro de acceso, pagarán los derechos por la emisión del 
jondiente, de;: conformidad con el fabulador autorizado por la autoridad

■r $‘í.
%

Placa provisional por la realisation de eventos temporales que tengan con finalidad la 
exposición y venta de bienes ¿servicios, pagará: 2.80 DMA y adicionalmente por cada stand 
autorizado en dicho evento pagará: 1.00 UMA.

$
/?1
Ingreso anual estimado por este rubro $120,640.00i V& :■

2. El costo de placa de empadronamiento municipal para establecimiento con venta de bebidas 
alcohólicas, de acuerdo con la clasificación contenida en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas del 
Estado de Querétaro, se pagará: |l .0498 UMA.

sfc íl1 IIJ Ingreso anual estimado por este rubro $0.00i W
greso anual estimado por esta fracción $120,640.00 w

■'i / i
IV. Para los entretenim entos públicos permanentes, se causará y pagará: 5.00 UMA.

1
llngreso anual estimado por esta fracción $0.00
\

Ingresó anual estimado por este artículo $120,640.00

Artículo 24. Por los servicios prestsdos por diversos cá£iceptos relacionados con construcciones y 
urbanizaciones se causará y pagará:/

I. Por licencias de constricción, se causará y pagará: \
J \

1. Por los derechos de trámite y autorización en su^aso, previo a la licencia anual de 
construcción/se pagará por cada M2 de construction, la tarifa correspondiente según la 
siguiente tabla:

v
■)

.o
■-N /

r

£

\

\\rs

/ TIPO DE DESARROLLO INMOBILIARIO
Habitacional Campestre (Hasta H05)

UMA
0.3839%

Residencial (mayor a H05 y menor o igual a Hi)
Medio (mayor a H1 y menor o igual a H3)

Habitacional 0.2879#
Habitacional 0.1919

/
/f/

✓
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Habitaciona Popular (mayor a HS) 0.0960
* •. 0.2399Comerciales y Servicios m 0.4799Industrial - c.V,

IIPor obras de instituciones de Gobierno, Municipio, Estado y Federación el costo será de: 0
UMA. 1 1 ^

•'
licenciah de construcción en cualquier modalidad,del trámite deLa recepción

independientemente del resultado de laimisma, el cual se tomará como anticipo si resulta \ 
favorable, se pagará: 0 UMA. § & .

vi CváI.V:'
fjngreso anual estimado por este rubro $39.010.00

■

Ingreso anual estimado por esta fracción $39,010.00

&
V0i

iII. Por licencias de co istrucciórvde bardas, tapiales y demoliciones, se causará y pagará:

1. Por demolición lotal o parcial, ya sea a solicitud del interesado o por dictamen de la Dirección 
de Desarrollo Urbano por condiciones de segundad, o en el caso de que el constructor no 
haya respetado os lineamientos especificados en Ja correspondiente licencia de construcción, 
o por haber construido sin la licencia respectiva, se pagará en función del tipo de material por 
M2:4.9972 UMA.

4
4x0

•V'"'UM•' I- ^ m.
Ingreso anual estimado por este rubro $0.0.<•

i*■)

n de tapiales, por metro lineal, se pagará: 0 UMA.2. Por la construí
I

a) Bardas y tapiales, se pagará: 4.9972 UMA. e!.
11, . \

Ingreso antíal estimado por este inciso $0.00
t0
%b) Circuládo con malla, se pagará: 0 UMA.

í 1
Ingreso anual estimado por este inciso $0.00 

Ingreso anual estimddó por este rubro $0.00

á
íx

Éy
"í!

3. Para los casos de licencia de construcción, bárdeos y demoliciones, se aplicará un cobro inicial 
por licencia: 0 UMA.

r
f Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

■í
if
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s 1i Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00* i
NI. Por alineamiento, npmenclatura y rtómerq oficial, se causará y pagará:

1. Por la constancia de alineamiento según el tipo de densidad o uso establecido en los planes 
y programas de desarrollo urbarto vigentes, se pagará:

i ;•

POR METRO 
LINEAL UMA

0.1439

USO TIPO TIPO FRACCIONAMIENTOS O CONDOMINIOS
Densidad de 50hab/hajjhasta 199 hab/ha 
Densidad de 200hab/ha hasta 299 hab/ha
Densidad de 300 ha)}/h¿, hasta 399 hab/ha
Densidad de 400 hab/h^en adelante
Comercio y Servicios paró la Industria

0.1919Habitacional
0.2879
0.3839
0.7678Industrial

|Industria 1.4396
1Comercial y de Serv 

Corredor Urbano
cios it 0.09605* 0.1439

Protección Agrícola de Temporal, de Rielo
Otros usos no espeq ficados

y Ecológica N/Au
■-■i

1.2476
%

antes: Por obras de institúciones de Gobiermlf ederal y Estatal, se pagará: 0 UMA.
jf k

cambio: Por obras de gibiemo Federal, Estatal o^unicipal, se pagará: 0 UMA
i 1í:r qpo

%& Ingreso anual estimado por este rubro $0.00■i %£2. Por derechpé de nomenclatura de calles de fraccionamientos pagará: 

a) Por caiíe has¿ 100 metros lineales, se pagar%5775 UMA.

& Ingr^o anual estimado por este inciso $0.00i 1
1¡

b) |or longitude^ excedentes se pagará: 0.6587 UMA pór cada 10 metros lineales.
I•fe

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Por designación de número oficial, según el tipo de construcción en los diversos 
fraccionamientos o condominios: X

t
2

■

£

//
/
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1 S
[ROLLO INMOBILIARIOTIPI UMA

Habitacional Campestre (densidad menor a 50 habitantes por hectárea)
Habitacional Residéncial (densidad mayor o igual a 50 y menor a 100
habitantes por hectárea) _______
Habitacional Medio (densidad mayor o igual a 100 y menor a 300 habitantes 
por hectárea) ________________
Habitacional Popula)- (densidadfnayor o igual a 300 habitantes por hectárea)

4.7988

9.5977

2.8793xv¡

1.0076
1Comerciales y Serví :ios 9.59774IIndustrial 23.9942-•te-V:

Por obras de instituciones de gobierno Federal y Estatal, se causarán y pagarán de acuerdoantes: I 
a uso: 0 UMA. te•V

£ :
obiernó Federal^statal o Municipal, se causarán y pagarán de acuerdo aCambio: Por obras de c 

uso: 0 UMA. 11
%&

I Ingreso anual estimado por este rubro $7,417.00 

4. Por certificación pe terminación de obrá| construcción de edificaciones se pagará: 0 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

í..á

i ü.Itvwmm
$

•o
Q "J

0Ingreso anual estimado por esta fracción $7,417.0
¡M mIV. Por revisión de proyecto arquitectónico, se causará y pagará: 

1. Por dictámenes écnicos, se pagará:
;V' ,

TIPO DE PROYECTO UMA
te$ De 5 a 30 viviendas 9.5977?k'v.

\De 31 a 60 viviendas 14.3965Habitacional “VteDe 61 a 90 viviendas 19.1954%De 91 a 120 viviendas 23.9942-1Educación 4.9427
4 r<jExhibiciones 19.1954

Servicios Cul Centros de información te, 9.5977ura
14.3965Instalaciones religiosas
14.3965Hospitales, clínicas

11

y

Jr
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f
$/

f $•s :/ 8
t Asistencia socialSa ud 19.1954i

Asistencia animal
tiendas y expendios de productos
básicos________________
tiendas de autosen/icio_________
¿Tiendas de departamentos_______
Tiendas de especialidades y centros
comerciales

23.6824

0.0000i
5
í 14.2095

23.6824
l

Comercio f
37.8919

t :

1 Ventas de materiales de construcción y 
vehículos| 47.3649$
Tiendas de servicios 0.0000t Almacenamiento y abasto menos de 
1,000 M2i# 28.4189Abasto s*-.

Más de 1,000 M2 47.3649
Comunicaciones 37.8919
Transporte T 30 a 685

| | Recreación social 18.9459
Recreación I Jimentos y bebidas 37.8919

á Entretenimiento 28.41899
'I•, §

i >eportes al aire libre y acuáticos 18.9459Deportes /
v. Clubes a cubierto 28.4189

/ Defensa, policía bomberos, 18.9459emergoncia
Cementerios, mausoleos, crematorios 
y agencias de inhumacionesServices urbanosi

28.4189
7

.■

Basureros T_____
Administración pública
Administración privada

9.4730
i 18.9459Adniinistración

28.4189-
HotelesAlojamiento 37.8919
Moteles 28.4189'irAisada•' 66.3108

iPesada 56.8378*.Industrias / %s Mediana 47.3649
Ligera 37.8919

Espacios abiertos Placas, jardines, parques y cuerpos de agua \
Tories, antenas, depósitos, almacenaje, cárcamos y
bombas

18.9459
Infraestructura

i 30 a 685

Agropecuario, forestal y acuífero 18.9459
/

T .

y
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is i Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 ^

2. Por la revisión de proyecto^arquitectónicos para licencias de construcción por M2, se pagará:

TIPd) DE DES4RR0Í-L0 inmobiliario
Habitacional Campóstre (densidad riienor a 50 habitantes por hectárea)

fi
Vi

UMA
0.00

Habitacional Residencial (dens|dad mayor o igual a 50 y menor a 100 
habitantes por hectárea) 0.00i41Habitacional Medio (densidad ftíayor o igual a 100 y menor a 300 
habitantes por hectárea) ¿
Habitacional Popular (densida^ fiayor o igual a 300 habitantes por

I 1

0.00

0.00hectárea)
fí 0.00Comerciales y servipios
1 ■ 0.00Industrial
i
%

V Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
1i* 1#

i* \*rV. Por la revisión a proyectó de fraccionamiento se causará y pagará:
it

DE 5 DE 10:0 DE 2 MÁSHASTA HASTA HASTA\SJA DE 1:9.99 151.1 4.99 HAS.HAS.HAS.^fe HAS. -L-
UMA •

74.861957.5861 69.1032Habitacional Campestre^hasta H05) 34.5516 .0689
Habitacional Residenciál (mayor a H05 y menor a 57.5861 69.1032 74.861934.5516M

o igual a H1 y menor aHabitacional Medio (rhayor 
H3)_________ i
Habitacional Popular (mayo

69.1032 74.861951.8274 57.581 63.3447
%

57.5861 69.1032ro iguala H3) 23.0344 34.5516 5,46.0689
Comerciales y otfós usos no especificados
Servicios í |Cem snterio

80.6205 86.379163.3407 69.1032 r
34‘§516 34.5516 40.310217.2758 23.0344

* 57.5861 69.103251.8274 63.344746.0689Industrial /
&
/

Ingreso anual estimado pór esta fracción $0.00

/

J
/
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VI. Por el dictamen tédnico sobi:é autorfeación del proyecto, avance de obra de urbanización o venta 
provisional de lotes por la fu|ión, subdivisión y rectificación de fraccionamientos y condominios, 
se causará y pagarjá:

1. Por las licencias

V

1 t
o permisos por la fusión o subdivisión de cualquier tipo de predio, se pagará:

UMAX
FRACCIÓN
ADICIONA

TIPO F|ACClONAMIENTOS O CONDOMINIOSUSO TIPO

Densidad de 50hát)/ha hasta 199 hab/ha
Densidad de 200K|b/ha hasta 299 hab/ha

0.0670
0.0191Habitacional Densidad de 300 Hab/ha hasta 399 hab/ha 0.0670

Den sidad de 400 hab/ha en adelante
Comercio y ServidosWa la Industria

0.0670
0.0191Industrial tIndustria i 0.0191

Comercial y de Servicios 0.0191
üCorredor urbano 0.0191

Otros usos no especificados 
Rectificación de medidas y/o superficies!______ _________________
Cancelación de trámite de fusión o subdivisión 4_________
Se cobrará por reconsideración de propuesta de proyecto adicional al cobro por autorización

0.0191mí 47.9884
47.9884

^rmmEP.
. HTO
-ER. QRO

57.5861I a
%■'r Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Por licencia para fraccionar se pagará de acuerdáa la superficie vendible del fraccionamie 
por M2: de 0.01 Q 1.0.00 UMA

A1.

'41
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Dictamen técnico para la recepción de fraccionamientosf^e pagará conforme previo estudio 
a precios vigepíes en el mercado.

r

%

i
Ingreso anuaf estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
• jt! \

Vil. Por el dictamen técnico para la renovación de Licencia de Fraccionamientos y Condominios, se 
causaráfy pagará:

f PíT

¿i*

\
í

í

/
r
/ .
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€0 DE10DE2 DE5 MÁS DE 
15 HAS.

¡TA HASTA 
9.99 HAS.

HASTA 15HASTA 
4.99 HAS.1.99CONCEPTO HAS.'ir

HAS.i
UMA

•V. 95.9768138.3907 115.172257.5861 76.7815Habitacional Campestre (hasta H05) %
Habitacional Residencial (mayor a H05 
menor a H1)

134.3676115.172276.7815 95.976857.5861

igual a HI y ;Habitacional Medio (mayor o 
menor a H3)

111.6051115.172295.9768 105.574586.3791#'
115.172238.3907 95.976857.5861 76.7815Habitacional Popular (mayor o igual a H^

105.5745
28.7930
76J815

143.9652134.3676124.7699115.1222Comerciales y otros usos no especificados
67.183857.586147.988438.3907Servicios Cementerio
115.1722105.574586.3791 95.9768iIndustrial I

% Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
/

deiraccionamientos y condominios, se causará y pagará:

/

VIII. Por la relotificación"V, '"'.'im
i: (’ {, ¿í O
I , .! ■ . I i O

¿ &
MÁS DE
15 HAS.

DE 10DESDE0 DE 2
HASTA 
15 HAS.

HASTA 
9.99 HAS.

HASTA "I HASTA 
1.99 HAS. 1^4.99 HAS.

.t t.
CONCEPTO

UMA
34.5516 51.827446.310240.310228.7930Habitacional Campestre.fiasta H05)

Habitacional Residencié (mayor a H05 y 
menor a H1)

s 57.586146.0689 51.827434.5516£ f-,Habitacional Medio (fíiayor o igual a H1 y 
menor a H3) / 63.3%7 80.620574.861969.103257.5861

%
51.827446.068940.3102Habitacional Popifer (mayor o igual a H3) 28.7930 34.55

y.

Comerciales 
especificados /

otros usos no 63.3447 69.103251.8274% 57.586146.0689
i7 134.5516 40.3102 46.0689

Í57.5861 69.1032 74.8619~

sfepiado por esta fracción $0.00

28.793023.0344CementerioServicios y
Industrial / 51.827446.0689

7
/ Ingreso anual es

idas de los fraccionamientos y condominios, se causará y pagará:

■

/ '7 JIX. Por ajustes de mee
í
/

/

/
/

■
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DlO DE2 MAS DEDE5 DE 10
HASTA HASTA 

4.99 HAS.
HASTA HASTA 15 HAS.CONCEPTO

9.99 HAS. 15 HAS.
UMA

Habitacional Campestre (hasta H05) ;.28.7930 34.5516 40.3102 46.0689 51.8274
§ PHabitacional Residencial (ma;

menor a H1)
^or a H05 y

23.0344 28.7930 34.5516 40.3102 46.0689
-

Habitacional Medio (mayor o igual a H1 y 
menor a H3) I 28.7930 

11,2758
34.5516 40.3102 46.0689 51.8274

Habitacional Popular (mayor o igual a H3) 23.0344 28.7930 34.5516 40.3102
í 34.5516Comerciales y otros 

especificados
usos no

40.3102 46.0689 51.8274 57.5861
Servicios Cementerio 17.2758 23.0344 28.7930 34.5516 40.3102

fIndustrial 28.7930 34.5516 40.3102 46.0689 51.8274it
>7 »■

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00É I■ KírA ii
X. Por reposición de copias d£ planos de fraccionamientos y condominios causará y pagará: 0 UMA.

1. Por búsqueda y reposición de planos y documentos, se pagará por cada uno conforme a la 
siguiente tabla: "

/
4

.0
%V'

\kí
TIPO UMAífi. Búsqueda de plano 1C. 0.00

i Búsqueda de documento 0.00$
0.00Reposición de plano

Reposición de documento 0.00f¡
O.'OOReposición de expediente

/
t Ingreso anual estimado por este rubro $0.00y

$ %
p

Ingreso anual esípado por esta fracción $0.00/
/ i;

7
XI. Por constancias de 

causará y pagará: 0
fraccionamientos emitidas por la dependencia municipal competente, se 
UMA. v;«•/

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00//
if

XII. F?ór la certificación i^e documentos o planos de fraccionamientos y condominios, se causará y 
.pagará: 0 UMA.

t
/

f

y
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1 i

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
¡i

XIII. Por la revisión a proyectos para condominios, se causará y pagará:m
1. Por la revisión y el visto bueno de proyecto y denominación para condominios, se pagará: de 

1 a 10 DMA. ü

ñ§: % Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ejecución de Obras de Urbanización de condominio, se pagará:
y

UNIDADES v
Be 2 a 15

De 16 a 30 1 57.5861

2. Por Licencia de

UMA
% 47.9884M

¿De 31 a 45 67.18381 i
í De 46 a 60 i 76.7815-m •k 86.3791De 61 a 75

■í'i 95.9768De 76 a 90■ C'é

m
i

‘.105.5745Más de 90
/ fiHpgreso anual estimado por este rubro $0.00■■mim

%i t,w lngreso%nual estimado por esta fracción $0.00

XIV. Por la emisión de la declaratoria de régimen de propiedadés en condominio^se causará y pagará: 
0 UMA. í %

l r
/Le.¡.. O.

\
#

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.3 ‘L.I %& ;la
1XV. Por servicio de apoyo técnico, se causará y pagará:

1. Por concepto de expedición de copias fotostáticas simples de planos, anexos técnicos y 
pinos de base, específicos del área de estudio se pagará: 0 UMA. %,

L.
%

V;
%

Ingreso anual estimado’por este rubro $0.00
\

Por expedición de copias fotostáticas simples de información de planos y programas técnicos 
# se pagará: 0 UMA.

/

r;u
/ Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

/
/
/

/
/



i h
y
ti:

1
de copias feliográficas o bond de planos simples con información de 

infraestructura blásica se pag|rá: 0 DMA.
3. Por expedición

ñ1 1 Ingreso anual estimado por este rubro $0.00¡| I1 f4. Por expedición de copias hetijográficas o bond de planos simples con información de 
diagnóstico urbano se pagará: OÉMA, si incluye memoria técnica se pagará adicional: 0 UMA.

-1
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

5. Por reposición de expediente^ pagará: 0 UMA.

í' '4 Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

6. Por la expedición de copias heliográfipas o bond de planos simples con información de 
cabeceras municipales, se pagará a razón de: 0 UMA.

1:.
1: Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

0' " | 7. Por la expedición de planos sencillos por meíjios magnéticos se pagará: 0 UMA.

llngreso anual estimado por este rubro $0.00 

con anterioridad se pagará a razón de: 0

/
%, • "•mam

?£ O
O

Lí . '.v;

I 1,
8. En copias certificadas en los conceptos anuncia 

UMA. i./ 1
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.0&

XVI. Por concepto de Licencia Provisional de Construcción, con baáé: en los reglamentos vigentes en 
la materia, se causará y pagará: 0 UMA.

i
i.f

f

'V

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.006' \f
XVII. Por supervisión de obras de urbanización en fraccionamientos y condóminios, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 163 del Código Urbano del Estado de Querétara se causará y pagará 
aplicándosele al presupuesto de la obra el 1.5% del costo de las obras de urbanización.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

XVIII. Por carta urbana de Plan de Desarrollo Urbano, cada una, se causará y pagará: 0 UMA.
/■

/
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I

i I

ii I Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00-
K

. Por ruptura y reparación de pavónentele la vía pública por cualquier concepto, se causará y 
pagará por M2: | |

XIX

i 1
CONCEPTOS UMA

2.8793Adocreto 'h. i4- ,4 9.5977Adoquín w
Asfalto |

Concreto M
2.3944
5.2787
2.3994Empedrado |

Terracería |------ r~>
Otros I

f.
1.4396

De acuerdo a estudio 
técnico y precio vigente en 
el mercado.

I ÍV.I

1
1

/ 'y.

% Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
^. ■

iro, se causará y pagará:

jñn
Por dictamen de uso de suélo y factibilidad de gi

f %

iy xx.
: £ %

UMAX
FRACCIÓN
ADICIONAL

FRACCIONAMIENTOS (^CONDOMINIOSTIPO
70
70Lr 0.1589Densidad de hasta 50hab/haCampestre

9.5977hasta 99 hab/haDensidad de 51 hahResidencial
5.7586Densidad de 100 hab/ha hasta 299 hab/ha

Densidad de 300 hab/háfaasta 399 hab/ha
Densidad de 400 hab/ha én adelante

Mediq-
Popála

Habitacional
3.8390
3.8390

30 a 685Qómercio y Servicios para la Industria
industrial__________________

i ^Vivienda con Comercio y/o Servicios 
¿ Comercial y de Servicios

Industrial - j30 a 685%
3.8390%Comercio 3.8390K.

30 a 685Otros usos no especificados %
%#

)s metros cuadrados excedentes de acuerdo a la superficie del predio y en 
anterior, adicionalmente se causará y pagará la cantidad que resulte de la

Para el cobro de I 
relación a la tabla 
aplicación de la siduiente fórmula: 1

i j

0.99B1 UMA x No. de M2 excedentes / Factor Único, considerando:/7
r

7

/
/
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/
/

r,

%
&
%

,■

Il '.v
Á FACTOR UNICOUSO

Con densidad hasta 5Q¿hab/ha 
Densidad de 51 hab/ha-|iasta 99 r
Densidad de 100 hab/háj hasta 299
Densidad de 300 hab/ha;.hasta 399
Densidad~de 400 hab/ha^n adelante

50
70
100
150
200

o y Servicios parala Industriar 11Gomero 50
Industrial 50vCorreddr Urbano 50
Gomero o y Servicios é -
Otros u$os no especificados ;;

yJ}'
Por el cambio de uso de suelo cuando se considere uso habitacional con comercial y/o servicios 
(HS), causará y pagará adicional a la denudad otorgada, por concepto del uso comercial y de 
servicios: De 1 a iqUMA por M2 deja superficie del predio.

50
50

Ingreso anual estimado por esta fracción $22,485.00
# %

XXI. Por los servicios de vigilancia, inspección y control necesarios para la ejecución de obras, se 
retendrá el 2.0% sobre el importe de cada estimation de trabajo.

yñ.
í

'- - I 
£ ¡r: %miLLEk

P.’TÓKQ 
■AiHzma 
.LER, or^

Ingreso anujl estimado por esta fracción $694,150.00V

Ingreso anuaí^stimado por este artículo $763,062.0^’.i.-

.R

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento se causará y pagará:Artículo 25. Por el Servicio de

&I. Por la prestación dgl .Servicio de Agua Potable se causará y pagará: 0 UMA.
fi

Ingreso anual chimado por esta fracción $0.00
r

y
%

II. Por la prestacióii: del Servicio de Alcantarillado y Saneamiento se causará y pagará: 0 UMA.
i \
i Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00/ %y& &

Las tarifas para el cobro por De rechos como contraprestación del Servicio de Agua Rotable, Alcantarillado y 
Saneamiento parados diferentes usos, serán aplicados de conformidad con lo que establece la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en su caso, la Ley que reguló la prestación de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Estado de Querétaro.

/
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Ingreso anual estimado por este artículo $0.001 !
;

prestación del:Servicio de Alumbrado Público, se causará y pagará con base
I i

Artículo 26. El Derecho por la 
a lo siguiente: 1!

I. El objeto de este l¡)erecho será el.§ervicio de Alumbrado Público que se preste en las calles, 
plazas, jardines, vialidades y todos aquellos lugares de uso común y, en general, bienes 
inmuebles del dom nio público munijlpal, así como el despliegue técnico que realice el Municipio 
para la prestación del servicio, corríjórenderá la instalación del alumbrado público, la ampliación 
de la red, el mantenimiento preventij?o?y correctivo de la infraestructura de luminarias, la operación
del servicio, equipo y herramienta$?dévtrabajo, así como los recursos humanos utilizados.

i ¿a
dietarios o poseedores de predios urbanos o rústicos, 

la circunscripción territorial que ocupa el Municipio de Peñamiller, Qro., que 
•n del Servicio de Alumbrado Público.

JF m
III. La base de este Derecho es Jl costo anual del Servicio de Alumbrado Público erogado por el 

Municipio en la prestación del'Servicio de Alumbrado Público, actualizado, e incluirá la suma de 
los montos particulares que se erogaron durante el año 2025. por los conceptos a que se refiere 
la fracción I del presente afculo.

I $
II. Son sujetos de este Derecho 

ubicados dentro de 
reciban la prestació

Sí.

*4
:■(

La actualización del citado costo se obtendrá de la siguiente forma: De la suma que resulte del 
total de las erogó ciopps efectuadas por el Municipio en 2025, por el gasto directamente^ 
involucrado con la prestación de este servicio, se actualizará mediante la ajDlicación de un factor*""- 
que se obtendrá para el ejercicio 2026, dividiendo^! índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de septiembre de 2025, entre el íná$e Nacional de Precios al Consumidor

•5'#

V

:o
....: ")

correspondiente áí] mes de octubre de 2024. La Dirección de Finanzas Públicas del Muñid 
publicará en la ¿aceta Municipal la información de los rubros que integren el costo anual d 
Servicio de Alumbrado Público, a más tardar en el mes cfeenero del ejercicio fiscal en curso.

IV. El Derecho: por la prestación del Servicio de AlumbradcftPúblico se causará y pagará, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Artículo, mecíante la aplicación de una cuota 
Bimestral de 0.20 UMA.

/
V. La cóntraprestación a que se refiere la fracción IV del présente artículo se causará 

Birpéstralmente y deberá ser enterado a más tardar dentro de los qu%e días naturales de cada 
més, en las oficinas de la Dirección de Finanzas del Municipio.
/

Los ingresos que se perciban por este concepto se destinarán al pago y manteniní^nto del Servicio de 
Alumbrado Público a que se refiere la fracción I del presente artículo.

-i.

4%
/ Ingreso anual estimado por este artículo $2,006,028.00
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Artículo 27. Por los servicios p 
el Municipio, cuando éste org 
acuerdo a las tarifas que se de

restados por él Registro Civil del Estado y que en su caso sean cobrados por 
anice el Registro Civil,-se causarán y pagarán los siguientes derechos 
tallan a continüaáón: i

í!%i I|os incluyendo la expedición de acta, causarán y pagarán:I. Servicios ordinarios y extraordina

SF:c JO UMA
Asentamiento de reconocimiento de hijos: | f

En oficialía en días y horas hábiles 0.8733
En oficialía en días u horas inhábiles 

A domicilio en día y horas hábiles
2.5193¥ 5.0387I4 A domicilio en día u horas inhábiles 8.3978

Asentamiento de actas de adopción simple y plena
Celebración y acta de matriHonio en oficialíá: S

3.3591
-

En día y hora hábil matutino 
En día y hora hábil vespertino

1 5.8784
- 7.5580

15.1162rí En sábado o domingoH

Celebración y acta de matrimonio a domicilio: I

i En día y hora hábil matutino 20.3949
# 1 En día y hora hábil vespertino 25.1937fe

V % En sábado o domingo 29.9926i feCelebración y acta de matrimonio colectivo en campaña, por cada pareja
Procedimiento y acta de divorcio ádministrativo
Asentamiento de actas de divorcio judicial

0.0000
ú¿0 59.9855

%r*’l O 4.1987-Asentamiento de actas de defqnciónUUl

"I En día hábil 0.8396^
2.5193V1í ú. En día inhábiln

rí ¥
-•t. De recién nacido muerto 0.8396/

Constancia de denuncia de nonato según artículo 325 del Código Civil del Estado de Querétaro
Inscripción de ejecutoria que declara: Incapacidad legal para administrar bienes
presunción de muerte ó tutela de incapacitados
Rectificación de acta5 ____________
Constancia de inexistencia dé acta________
Inscripción de actas levantadas en el extranjero
Copias certificabas de cualqu|ier acta _______________

La tarifa será independientemente de los cobros que haga la 
_______ envío según convenio o disposición correspondiente
Uso del sisfema informático para expedición de certificación automática por documento
Uso del^sistema informático por autoridad distinta al Registro Civil, por documento

T

0.4196
ausencia, 4.19871

-
0.8396
0.8396

fe 3.5989
0.8396

De otro Estaeío convenido.
autoridad qué la expide y del 2.3994

0.0959
0.0957

/
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0.6846Legitimación o reconocimiento de personas
0.6846Inscripción por muerte fetal

m t ^
Los actos se efectuarán previa pres^ntóción del recibo de pago que en cada caso expida la ^
dependencia encargada de las Finanlaá Públicas Municipales. ^

mm| Ingreso anual estimado por esta fracción $31,964.00

III. Certificaciones, caucarán y pagarán:^
#4m UMAwmm: co ______

Por copia certificad^de cualquier acta ordinaria 0.4318
Por copia certificada de cualquier acta urgente 0.9455
Por certificación d£firmas por hoja

>TO

0.2782
m . i
Ingreso anual estimado por esta fracción S82.607.00¿

i
$ Ingreso anual estimado por este artículo $114,571.00 

*

Artículo 28. Por los servicios prestados por la dependencia encargada de la Seguridad Pública, Policía y 
Tránsito Municipal, se causará y pagará:

-
I. Por la contratación y servicio de vigilancia, se causará y pagará: 4.00 UMA, por cada elemento 

de la corporación qyé intervenga. ^ v

•v£■■M
■: í

M
%-1 I 1■í!

i
Ingreso ^nual estimado por esta fracción $5,230.00

¡8
V •">

1A

II. Otros servicios; causarán y pagarán: de 1.00 UMA a Í00 UMA.
* 1

Ingreso anua) estimado por esta fracción $7,445.0

Ingreso anual estimado por este artículo $12,675.00 \
i%

Artículo 29. Por lós servicios prestados por la dependencia encargada deios Servicios.Públicos Municipales 
se causarán y pagarán por los siguientes conceptos:

/ \
I. Por arreglo, conservación y mantenimiento de la vía pública se causará y pagará, según la tarifa

Censual de 0 UMA en función de los costos, que se originen en cadárcaso particular.
#f

;f 1. Por poda y aprovechamiento de árboles, se pagará:

/
#
/

%
V:.

f

i
/
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I

■

I ii I&jn I¥ \
a) De 1 a 5 árboles: 0 DMA*,

i t
■I :'f Ingreso anual estimado por este inciso $0.00v

■:

b) De 5 árboles en adelántelo DMA.
. w;

-.y
M Ingreso anual estimado por este inciso $0.00•i;

i Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
,&■

2. Por otros se pagará: 0 DMA;;

% Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
1l Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00Ié

■ í
Á *II. Por arreglo de pred os baldíos, se causará y pagará: 0 DMA.

'■v¡$ >1iv '§ Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
1

III. Por depositar residuos sólidos en el tiraderofiunicipal o relleno sanitario, se causará y pagará: 0 
UMA por tonelada y^por fracción la parte proporcional.

v
40

¡ '-YO
LLR. Q‘"'

§ Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

IV. Por recolecciórtáomiciliaria de basura no doméstica, se causará y pagará: por tonelada o fracción 
0 UMA y porfracc ón después de una tonelada cpmo mínimo, se causará y pagará la parlé 
proporcional.!

■í-

i

i 1
%

/ i
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 \

\ \

V. Por otrgs servicios prestados por la dependencia, se causará y pagará de acuerdo a estudio
previo# tarifa concertada:71. por los servicios de vigilancia, se pagará:0 UMA.

/

%
%
%f:

Ingreso anual estimado por este rubro $0.004
%
\r 2. Por otros servicips, se pagará: 0 UMA. %

r

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
c

i

/
■
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Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 v 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 ^

Artículo 30. Por los servicios p estados por los|)anteones municipales, se causará y pagará por lo siguiente:
■

I. Por los servicios de inhumación, sé causará y pagará:
Jf %f

1. En panteones municipales, se pagará: 4.9907 DMA.

■í;
¥
I

s, Ingreso anual estimado por este rubro $11,044.00Iíf
M
312. En panteones particulares, se pagará: 0 UMA.

fejfI- Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
1c

Ingreso anual estimado por esta fracción 511,044.00
i;'

¿2
II. Por los servicios de exhumación, se causará y pagará:

1. En panteones municipales, se pagará: 4.9907 UMA.

'’Ub
•V.

D
.LLi . Ingreso anual estimado por este rubro $0.00#

U'
2. En panteones particulares, se pagará: 0 UMA.

m.
Ingréso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anuát^estimado por esta fracción $0.00

III. Por el permiso de cremación y de traslado de cadáveres humanos o restos áridos y cenizas, se 
causap y pagará: UMA. \

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

da una se causará y

íif

/

%
f • %IV. Por el servicio y/o usufructo de criptas en los panteones municipales, poñca

págará: 2.2456 UMA. \

# Las criptas estarán sujetas a la temporalidad según contrato aprobado por el Ayuntamiento.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
i
/

f
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V
£IV. Por los servicios funerarios itiunicipales, se causará y pagará: 0 DMA.1 I

t?

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00% ■t
.i

-a'
VI. Por el pago de perpetuidad dd&ina fosai se causará y pagará: 0 UMA.

£! - Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00¡t i
i

| Ingreso anual estimado por este artículo S11,044.00

tados por el Ra^|o Municipal, se causará y pagará conforme a lo siguiente:

I. Por sacrificio y procesamiento, por Cabeza, se causará y pagará:
# \ 
i ■ .

%
IIArtículo 31. Por servicios pres

con o UMA
Vacuno 0.1305i?m ■i

Porcino 0.0872
Caprino _______ %
Degüello y procesamiento

0.0872
■ í.

0.0383

vr/w Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

II. Por sacrifico y procesamiento de aves, que incluyen,pelado y escaldado, se causará y pagará:

f
: f O

L.. •

7 CONCEPTO UMA
Pollos y gallinas de mercado 10.0038
Pollos y gallinas de supermercado 00038

0:^0Pavos de mercado 66M
Pavos de supermercado 0.0066
Otras aves 0.0066

\i Ingreso anual estimágo por esta fracción $0.00
# %

III. El sacrificio de gánado en horas extraordinarias, independientemente,de los honorarios del 
veterinario autorizado por la Secretaría de Salud, por cabeza, se causará ^pagará:

CONCEPTO UMA
Vacunos 0.5854
Porcinos 0.2493
Caprinos 0.1170

#



/

0.0066Aves
Otros animales 0.0143

|
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

I Ingreso anual estimado por este artículo $0.00V
ív•t

Artículo 32. Por los servicios prestados er\ mercados municipales, se causará y pagará:
||

I. Por la asignación de locales en los mercados municipales, según tipo de local: cerrado interior, 
abierto interior, cerrádo exterior, abierto exterior, se causará y pagará: De 1.4372 LIMA a 3.7329

t: \UMA. •T
%■J Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

derechos realizadas en los mercados municipales, se causará y pagará:4? \
TIPO DELOCÁU

I '<v

II. Por las cesiones de

UMA
Tianguis dominical 0.5758■M*4 1.4396Locales_________
Formas o extensiones

%

0.9597
r

* ■" #
0

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.0^

giros en los locales de mercados municipales, se causará y pagará: 0 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
i} % í AIV. Por el servicio de sanitarios en los mercados municipales, sé^causará y pagara por persona: 0 

UMA.

3■v„ ymiwt

VNMíCNTO 
Lt£R. QRO

J-
III. Por los cambios^

i
í

%
i

H.
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00• / i I

V. Por el úso de locales en mercados municipales, se causará y pagará: 0 LjMA.
i \ vk

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 V

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 

Artículo 33. Por los servicios prestados por la Secretaría del Ayuntamiento, se causará y pagará:

n

i4?
ítéI

/

5

$
/

/
/
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14ftAves 0.0574

9 i Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

IV. Por la introducción de ganado al rastrojen horas extraordinarias por cabeza, se causará y pagará: Mi \
CONCI O UMA

Vacuno 0.5854
Caprino 0.0872-
Otros sin incidir aves 0.0872

/
í( Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00%í ■1'

V. Por el uso de los se rvicios y utensilios corfjps que cuenta el rastro municipa!;se causará y pagará:
i* %
/ CONCEPTO; UMA

Aguf para lavado de Visceras y 
cabeza 0.0076'V

■i,

%Pof cazo 0.0038'u
^9 / 7;A

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
-

VI. Por guarda de gahado no reclamado, por día o fracción, se causará y pagará:
rw>

I/*o CONCEPTO UMAO-L! .
i Vacuno y terneras 1:0392i

i 0.0892Porcino
/ 0.019:1Caprino
/

0.0172-.Aves
i

0.0095 \Otros animales
-v'.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00/

EFu
\

Vil. Epuso de corraletas por actividades de compraventa originará los siguientes productos, sin incluir 
ffinguna atención, se causará y pagará: \
/ % /S\••/ CONCEPTO UMA

Vacuno \0.0278/ Porcino 0.0278 \Caprino 0.0143/
/

/
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Cl UMA
Por burso semestral de cualquier 
matiiria: De 1.00 a 5.00

■Por purso de verano: 2.00
í

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

II. Por. los servicios de mantenimiento y reparación de mobiliario urbano derivado de actos de 
particulares con responsabilidad para éstos, se causará y pagará de acuerdo a las condiciones 
que establezca el área correspondiente de la administración municipal.

i

;
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

III. Por el registro, alta y refrendo, en lo|d¡ferentes padrones del Municipio, se causará y pagará:
11

UMA
Padrón de Proveedores De 5.00 a 18.42%Mi Padrón de usuarios del Rastro Municipal
Padrón de usuarios del Relleno Sanitario
Padrón de Boxeadores y Luchadores
Registro a otroé padrones similares" >

De 1.00 a 5.00
De 1.00 a 4.00
De 1.00 a 4.00•'Cs

st

De 1.00 a 10.00

.-i n O
Ll£R GPO

Padrón dé Contratistas De 15.00 a 27.63
y

V-JV/

Nuevo: i? \
Las modificaciones: en los Padrones de Proveedores y €ontratistas, pagaran 5 UMAS por evento^

Ingreso anual estimado por esta fracción $122,602.0<VV
IV. Por los dict|jiienes emitidos por Protección Civil, Ecología y Medio Ambiente municipales, se \ ^ 

causará y pagará de: 1.00 UMA a 10 UMA.

$
\

xw
'4w Ingreso anual estimado por esta fracción $18,197.00 £

V. Por Iqs servicios qiie presta la Unidad de Transparencia Municipal, pór^concepto de costo de los ^ 
documentos o materiales utilizados en la reproducción y pago de certificación, con fundamento 
en.él artículo 139, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Querétaro y el artículo 44, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos i
Obligados del Estado de Querétaro, cuando la información sobrepase las 20 hojas, se causará y J

/pagará:
/
/*

/
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1
Ii
SONCEPTO UMA

Copia simple de documentos tamaño carta u oficio 0.010
Copia certificada de dócumentos tamaño carta u oficio por 0.10131hoja i________%________________________

medios ele|trónicos (por proporcionar disco
por disco i

Copia en 
compacto) 0.070

ñ
A Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

11
VI. Por autorización para anuncios^ promociones publicitarias que se fijen gráficamente en las calles 

o en los exteriores de los edificios a en sus azoteas que no sea por sonido por M2, se causará y 
pagará: 0.56 UMA. T,

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Vil. Por verificación para el otorgamiento efe autorizaciones de concesiones y licencias, se causará y 
pagará: 0 UMA. ^ !'

A ¡'9 \ Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00j
í/ i

VIII. Por los servicios que presta la autoridad municipal en materia de Catastro dentro de su 
‘ torial, se causará y pagará 0 UMA.

• wim
circunscripción tejr. >

^’r.iNiro 
:r . ingreso anual estimado por esta fracción $0.0

/ \
IX. Por la obtención de bases de licitación por cad^ uno de los concursos para obra pública y

adquisicionés mun cipales, por invitación restringida%l¡citación pública se causará y pagará 20.78 
UMA. * x v

/

1
/ Ingreso anuaf^stimado por esta fracción $21,521.00 

Ingreso anual estimado por este artículo $162,320.00
/

Artículo 36. Cfíando no se cubran las contribuciones que refieren a Dereóhps, en la fecha establecida en las, < 
disposicione^fiscales, el monto de las mismas se actualizará desde el mesfen que se debió hacer el pago y \| 
hasta que efmismo se efectúe, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de ^ 
Querétarof

v\
1
¡i
vV/ ,

’V

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización.

La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo fijado, determinará que el crédito sea exigible a través 
del. procedimiento administrativo de ejecución, establecido en el Código Fiscal de la Federación y en el
/

>■

/
y
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Código Fiscal del Estado de Querétaro, gsí como los convenios celebrados por este Municipio en lo que ^ 
resulte aplicable para el ejercicio fiscal alfgue se aplica esta Ley, constituyéndose como accesorios de la 
contribución y participando de su naturajíza los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la 
indemnización! S'

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00
m

Artículo 37. Derechos no corjiprendidos eb la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales
ación o paóol

I i

m

anteriores, pendientes de liquic

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00/

■

/ Sección Cuartasi
Productos

Dorteife los ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste el 
cho privado, así

I

Artículo 38. Comprende el im 
Municipio en sus funciones de c o por el uso y aprovechamiento de bienes; originando 
recursos que significan un aumento del efectivo disector público, como resultado de sus operaciones 
normales, sin que provenga de l^lnajenación de su pifrimonio.

I. Productos, no incluidos en otros conceptos: %

J X1. Productos dejados del uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a régimen de domini 
público. / \

/ \

Ingreso aniial estimado por este rubro 51,455,500.00

ere•r-á 
■'-> i

'■i
A©

i
_L...

/

Dienes muebles no sujetos a ser inventariados.2. Enajenación de
>5»

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
/

3. Accesorios, cuando no se cubran los productos, en la fecha establecida en las disposiciones, ' 
^monto de las mismas se actualizará desde el mes en que se debió hacer el pago y hasta 

Jue el mismo se efectúe, en los términos del Código Fiscal del Estado de Querétaro, como si 
i?se tratara de una contribución.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
j

f 4. Otros productos que generen ingresos corrientes.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

....
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5. Productos Finan -
I Ingreso anual estimado por este rubro S186,000.00•:

t
i

Ingreso anual estimado por esta fracción $1,641,500.00
I$

\i
i

II. Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales . 
anteriores, pendientes de liquidación o pago. Q

/4 Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00;
í

¿
í Ingreso anual estimado por este artículo $1,641,500.00

y Sección Quinta 
Aprovechamientos

Artículo 39. Son Aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado en funciones de derecho público 
distintos de las Contribuciones, de los¿ingresos derivados de financiamiento y de los que obtengan de los 
organismos descentralizados de las erppresas de participación municipal.

Aprovechamientos

1. Multas. /

a) Multas ^federales no fiscales.^
M:

¥
;

4vf•I&
r, '™%iw l. t;

%
O %

.L.

/
f %

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

b) Multas, por la inobservancia a diversas disposiciones establecidas en las Leyes, 
Reglamentos, Códigos y Convenios aplicables de carácter Estatal o Municipal, pagarán:

/ \./ V

%f
CONCEPTO UMA

1.9194Multa por omisión de inscripc ón en el Padrón Catastral rMulta por autorizar los Notar os en forma definitiva instrumentos públicos sin cumplir- 
con la obtención de la respectiva constancia de no adeudo del Impuesto y, en su caso, 
el recibo de pago por el último bimestre si el acto se realiza dentro del plazo del pago
Multa pór la omisión de formulación de avisos de transmisión de propiedad, posesión 
o cambio de domicilio

1.9194

1.9194

/
i

//
/
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i
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emporáneá; de ayisos de transmisión de propiedad o
I f

Multa por la formulación ext 
posesión 0.9597

Un tanto del 
importe omitidoMulta por la falta de declaración de cambio defvalor del predio

% irequerimiento de la autoridadMulta por el incumplimiento a 1.9194

5.IT El equivalente a 
la actualización y 

recargos que 
genere

Multa cuando no se cubra el pago del Impuesto en los periodos señalados

A 50% de la 
contribuciónMulta cuando.se declare en fórma dolosa una cantidad menor al valor real del predio 

evadiendo el pago correcto del impuesto I i
A

%
omitida%

Resoluciones que emita la Contralorie Municipal dentro de los procedimientos 
administrativos de responsabilidad de sif competencia___________________
Infracciones cometidas al artículo 289 dél Código Ambiental del Estado de Querétaro
Infracciones cometidas a les ordenamientos|ambientales vigentes, causarán y 
pagarán, en los términos que así disponga la aute^idad ambiental municipal______
Infracciones cometidas a los ordenamientos vigerftes en materia de protección civil, 
causarán y pagarán en los términos que disponga ía autoridad en dicha materia

0.0000

0.0000

0.0000

0.0000

i7OtrasKl 0.0000*
í I

^ingreso anual estimado por este inciso $68,000.00
>

; |

% i los.c) Accesorios, cuando no se cubran 10% Productos, en la fecha establecida en las 
disposiciones^ el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que se debió hacer 
el pago y haéta que el mismo se efectúe, erljps términos del Código Fiscal del Estado 
Querétaro,pmo si se tratara de una Contribución.

A ^UE/t
i'7.

; o
.l; o^o

Ingrép anual estimado por este inciso $0.

d) Otros Aprovechamientos, se recaudarán de acuerdo á lo siguiente:
J

d.1 gerencias, legados, donaciones y donativos.

r
7

%
\

%
%
7

Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00
%

/ d.2) Productó de bienes u objetos que legalmente se pueden enajenar.
f \

Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00

i1

/
■V

í
J

/

/
y
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d.3) El imperte por la vepta de basura y desperdicios, así como de los productos 
aprovechableis recogidos por el ^érvicio de limpia o por el servicio del rastro, directamente 
por el Municipio, de acuerdo iel ^¿alor de mercado, importes que serán determinados por el 
área competente en la matertp p que preste los bienes o servicios.

Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00r
É

d.4) El arrendamiento de agüás negras y de aguas superficiales, se realizará de acuerdo 
a estudio técnico. IIi i Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00I§

d.5) Conexiones y contratos. |
%i

; Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00

d.6) Las codperaciqnes pactadas por contratos de concesiones a particulares pagarán 
conforme esludio, términos y condiciópes que establezca el Ayuntamiento en los convenios 
respectivos.

í
i$

í V!&
•^ngreso anual estimado por este subinciso $0.00^-JS¡^/// ¡r4 #9*

res d.7) La prestación del servicio de gestión déíjos trámites de pasaporte, asesoría migratoria, 
difusión de becas, asesoría para la conformación de sociedades y corrección a estatutos 
de sociedades y los demás que se establezcan, independientemente del importe de lo§ 
derechosáue determine la Secretaría de Relajones Exteriores para cada uno de ellos.

>■:í l

O
«-U.i.. OP ''

*•4 I

f Ingreso ápual estimado por este subinciso $0.00
■■■

Ingreso ánual estimado por este inciso $0.00
I
I
/

• V
\tas y sanciones por infracciones de tránsito:

•'v;

Ingreso anual estimado'por este inciso $125,000.00 
\ *

Ingreso anual estimado por éste rubro 5193.000.Oi

* Indemnizaciones.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00/
7
/
/ 3. Reintegros.

/
/
/
/
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Í
? Ingreso anual estimado por este rubro $0.00i

os proveniences de Obras Públicas4. Aprovechamien

Ingreso anual estimado por este rubro 51,000,000.00

; I Ingreso anual estimado por esta fracción $1,193.000.00gi­
lí. Aprovechamientos Patrimoniales: %

I %%h Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00& ■tí..
III. Accesorios de Aprovechamientos; y

%[i
a Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

IV. Aprovechamientos no comprendidos en I^Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios 
fiscales anteriores, pendientes de liquidación^ pago.

i

§1
AÍ

i Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

I - # W

A
íí

Ingreso anual estimado por este artículo 51,193,000.00
\01 f\:V

i-.;-. . <... ^ § %Sección Sexta
esos por la Venta de Bienes y Prestación de Servicios

Artículo 40. Por los Ingresos por la Venta de Bienes y Prestáéipn de Servicios de Organismos 
Descentralizados se caiisárán y pagarán:

• /
I. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.

Ingre

A
%

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

%A
II. Instituto Municipal de la Juventud. %á'

/ Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
III. «Instituto Municipal de las Mujeres.
/

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
/
/

/■
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iIV. Otros.
;,í

1 í Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

Artículo 41. Por los Ingresos de Operación dó Entidades Paramunicipales Empresariales.

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

Artículo 42. Por los Ingresos por la Venta/de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del 
Gobierno Central.

í

1
IE

O

I
%í

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00%'if
,3f

Sección Séptima
Participaciones y Aportaciones, Convenios,

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones
1 m

Artículo 43. Las Participaciones sé distribuirán conforme a jo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal 
y la legislación aplicable.

i

• t

’ES 11
’/ .y I ii’i-mi-tÉI’CONCEPTO

o $121,506,031.00■. ■/ i :. v(

. C ■
Fondo General de Participaóiones i.“feFondo de Fomento Municipal____________________
Por el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
Fondo de Fiscalización y Recaudación______________
Incentivos a la Ventafinal de Gasolinas y Diésel_______
Por el Impuesto Federal Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Fondo de compensación de Impuesto Sobre Automóviles Nuevos E ._______
Incentivos por el lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos___________%______
Impuesto por la Venta de Bienes cuya Enajenación se encuentra Gravada por la Ley 
del Impuesto/Especial sobre Producción y Servicios

$36,584.850.00
% $2,688,304.00
1 $8.425,334.00

$598,759.00
t $0.00
% $335,802.00

$2,631,796.00
$424,803.00

i
$373,327.00Fondo I.S.R. — $981,950.00I.S.R. Incentivos por la enajenación de bienes inmuebles Art. 126

Otras Participaciones 
%— $0.00_

■%

Ingreso anual estimado por este artículo $174,550,956.00
í-

/
/
/
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Artículo 44. Las Aportaciones que recibirá el Municipio serán las que establezca la Ley de Coordinación 
Fiscal. I

jcoñcípto
Fondo de Aportación para la lhfraestf|ictura Social Municipal
Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones $21,070.089.00
Territoriales del Distrito Federal

IMPORTE
$29,609,808.00

ív

I
I f Ingreso anual estimado por este artículo $50.679.897.00

Artículo 45. Los ingresos federales poi^cofjvenios los constituyen los ingresos que se reciban por actividades 
de administración fiscal que realicen o Ijerzan las autoridades fiscales de las Entidades o de los Municipios 
cuando así se'pacte expresamente coitél Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y V\ 
Crédito Público y/o los gobiernos de fes entidades que se hubieran adherido al Sistema Nacional de N 
Coordinación Fiscal. /I

\

I. Ingresos Federales por Qbnvéfeios.

I/ Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00f.4 / iI /de la Colaboración Fiscal.II. Incentivos derivado

iy*-iO Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00/- "'•"im
III. Fondos distintos de Aportaciones. •ii "5

%- . c • ->
^ Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
\

^ Ingreso anual estimado por este artículo $0.00
•‘Vi

%
Sección Octava

/ Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones
/ Ñ

Artículo 46. Lás Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones que recibirá el Municipio serán 
las asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores,público, privado y externo, organismos 
y empresas^araestatales apoyos como parte de su política económica, social, de acuerdo a las estrategias 
y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades:

[\. Transferencias y Aéi

f

gnaciones.
\/

/
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

/
j
j
/

/
/
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í

1li. Subsidios y Subvenciones. -I
I! É Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00fi ’

ñii 1 Ingreso anual estimado por este artículo $0.00
j f
■■

Sección Novena
Ingresos derivados de Financiamiento

Artículo 47. Son ingresos derivados de Financiáftiiento, los empréstitos internos o externos que se contraten 
en términos de la legislación en materia de deúda pública.

/ 1
I. Endeudamiento intémo.

ll Ingreso anual estimado por esta fracción $0.001iII. Endeudamiento extierno. :J v..#
r Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00- A ■i'i

III. Financiamiento internó
/ %

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00/ 

Ingreso anual estimado po.r este artículo $0.00
/

i
-Lr. Oi...1 i %

/ uSección Décima 
/ Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales

Artículo 48. Para el éjercicio fiscal 2026, se establecerán las siguientes disposiciones generales y beneficios 
fiscales: f %

\
tL

1. Para el Ejercicio Fiscal 2 026 al realizar el Pago del Impuesto Predial por Anualidad anticipada durante 
el primer bimestre del ano tendrá las siguientes reducciones:

a) El 20% veinte por ciento sobre la cantidad total que le corresponda pagar en caso de que el pago 
efectué en el mes de Enero.

*)

'
b) El 8% ocho por ciento sobre la cantidad total que le corresponda pagar en caso de que el pago se 

efectué en el mes de Febrero. 1
\

/
/
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Se exceptúan de lo d¡sp|jesto en presente artículo, los predios de fraccionamientos en proceso de 
ejecución.

\
f,

2. Para los contribuyentes (Jel Impuesta Predial que acrediten ser pensionados, jubilados o ser cónyuges 
de los mismos, pagarán 2.30 UMA ^r concepto de Impuesto Predial, siempre y cuando cumplan 
los siguientes requisitos; % f

I Ia) Manifestar por escrito y bajo protestare ^lecir verdad, que no recibe o percibe otro ingreso en dinero.

b) Manifestar por escrito y t ajo protesta efe decir verdad, que el inmueble objeto del Impuesto es su única
propiedad en el estado o que lo tiene eñ usufructo y que no posee otra u otras propiedades en el resto 
de la República Mexican^. /1

E

con

\

Tratándose de la primen vez, quien prefenda obtener el beneficio de pagar 2.30 UMA por concepto 

de Impuesto Predial, solicitará ante la Autoridad municipal correspondiente, la tramitación de la 
Constancia que acredite lo anterior, en el f|egistro Público de la Propiedad y del comercio.

I
c) Habitar dicho inmueble, por Ip tanto, no destinarlo ni parcial ni totalmente al arrendamiento./ Id) Encontrarse al corriente £n sps pagos por conó^pto de este Impuesto en el ejercicio inmediato anterior.

Los pensionados, jubilados o cónyuges de los rijismos, que cumplan con los requisitos anteriores y 
perciban más de 3 vecerfel Salario Mínimo, por &, pagarán el 50% cincuenta por cientodel total dpi 
Impuesto.

Jf '4 \i % \
3. Para los contributes del Impuesto Predial que acrediten ser Personas Adultas Mayores o tener 

discapacidad certjrcada por una institución de saluckpública con grado de 3 a 5 en la escala de 
valorización de IjfCruz Roja osean cónyuges de los miarnos, pagarán lo siguiente por concepto de 
Impuesto Predial: \

a) 2.30 UMA qi^nes cump an con los requisitos a que se refie^n los inciso b) al d) del rubro 3 de este 
apartado, ^manifiesten por escrito y bajo protesta de decir veldad que no reciben operciben ingresos 
en dinero/ \

4
•.I

.■ J
•' *

iflo
~£R. O:' 1

(,

%
b) 2.30 UMA quienes cump an con los requisitos a que se refieren losfyicisos a) al d) del rubro 

apartido, y perciban hasta tres Veces la Unidad de Medida de Actualización (UMA) por día.

c) Ej'50% cincuenta por ciento del total de este Impuesto, quienes cumpla^ con los requisitos a que se 
refieren Jos incisos a) al d) del rubro 3 de este apartado, y perciban más'Üe tres Veces la Unidad de 
Medida de Actualización (UMA), por día.

3 de este

f

J
/
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4. Es interés del Municipio de Peñamifer vincular el desarrollo urbano, el ordenamiento territorial y la 
vivienda sustentadle del suelo; es por ello que elÍMunicipio integra un beneficio fiscal que permita la 
regularización para dar certeza jurídfca y con beneficios fiscales a todos aquellos programas en los 
que participe el Municipio de manera independiente o conjunta con diversas dependencias, 
contemplando para los siguientes beneficios: |

i
Para los inmuebles registrados dentro de la circunscripción del Municipio de Peñamiller sujetos a lo
dispuesto porlos Artículos 14 y 15 de la pfesente liéy, podrán sujetarse a lo siguiente:

I
I. Los propietarios o poseedores de bienes |nmuebles que sean o hayan sido regularizados en \ 

programas de regularización y vivienda ^utqíizados por el Ayuntamiento, ya sea por el Municipio de ^ 
Peñamiller y/o la Certificación de Derecho^ Ejidales (PROCEDE), o predios regularizados mediante 
procedimientos establecidos en el artículéés de la Ley Agraria, la Comisión da Regularización de la^ 
Tenencia de la Tierra (CORETT) actualmlnte Instituto Nacional del suelo Sustentadle (INSUS), o a ^ 
través del gobierno del Eístado y/o Secretín| de Desarrollo Social del Estado de Querétaro SEDESOQ, 
gozaran de los siguientes beneficios,al realizar su inscripción en el Padrón Catastral:

a) Por concepto de Impuesto Predial pógararí;. 2.30 UMA solo por el Ejercicio Fiscal en que sean 
inscritos en el Padrón Catastral.

/ \

b) Por Concepto de Impuesto sobre |raslado de Dóminio pagaran: 2.30 UMA.

c) Los inmuebles que presente adeudos de Impuesto Predial de Ejercicios Anteriores al año de su 
registro, pagaran: 2.30 UMA Q¿r cada año de adeiSíp.

d) Los propietarios de los predios que sean beneficiadas con la aplicación del presente artículo y q
con posterioridad les haya4urgido diferencias, pagarár^por estas 2.30 UMA.

.4 9.

í.ff
4A

■ í

ü
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II. ios propietarios de losiienes inmuebles de los cuales háyan y sean derivado de predios regularizados 
por el Municipio deiPeñamiller y/o la Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), o predios 
regularizados medjánte procedimientos establecidos en e$|rtículo 68 de la Ley Agraria, la Comisión 
de Regularizad^ de la Tenencia de la Tierra (CORETT)‘^tualmente Instituto Nacional del suelo 
Sustentadle (IN^JS), o a través del gobierno del Estado y/o Secretaria de Desarrollo Social del Estado 
de QuerétaroJEDESOQ, o cualquier otro programa gubernamental, pagaran 2.30 UMA porcada año 
de adeudo que tenga. %

%■*

III. Para el Caso de bienes inmuebles que haya y estén en proceso dé regularización de Asentamientos 
Humanos Irregulares mediante programas Municipales y/o Federales y/o Estatales gozaran de los 
siguientes beneficios:J . ..... ma) Por concepto de Impuésto por Subdivisión de predios pagaran: 1 UMA.



f

b) Por concepto de derechos de fusión, división y subdivisión pagaran: 1 DMA.
í1

<
IV. Para el caso de Asentarhientos Humanos Irregulares que haya y estén en proceso de regularización 

medianteprogramas Municipales y/o Espíales gozaran de los siguientes beneficios: v x

a) Por concepto de Nomenclatura de calle Ég fraccionamiento causaran: 1 UMA.
(■

& t

b) Por servicios relacionados por la publicación en la gaceta municipal se causará: 1 UMA.
r

::ú
5. Para las operaciones del Impuesto Sot|e T/aslado de Dominio contempladas en el presente 

ordenamiento, se concederá una deducción en la base del impuesto para las viviendas de interés 
social y popular de 7 UMAS elevado al año;|i|icamente cuando se trate de la primera adquisición de 
las mismas, previa petición por escrito que sSbenere ante la Dependencia encargada de las Finanzas 
Públicas mf\
Para acreditar dicho supe esto, la autoridadlscal^odrá ejercer sus facultades de comprobación a efecto 
de validarque no haya sido sujeto a deduccione%por actos traslativos previos por el mismo inmueble: 
debiendo, el sujeto obligado, cubrir el iráborte defympuesto y los accesorios que se generen.

i
Para los efectos de esta Ley, se considera vivienda íle interés social, aquella cuyo valor total no exceda 
de 15 UMA elevado al afp y por vivienda de interés popular, aquella cuyo valor total no exceda 30 UMA 
elevado al año.

\

1

i■)

%íi
--O

6. En caso de que la adquisición de una vivienda de realick por medio de fideicomiso, y el fideicomitent 
pierda totalo parcialmente el d.#echo a readquirir los bienes del fiduciario, y dicha pérdida derive de I 
adquisición de inmuebles ppf parte de un fideicomisario-p de un tercero, se entenderá que existe"1 
traslación de dominio definmuebles únicamente resplpto de dicho fideicomisario o tercero 
causándose el impuesto correspondiente. *

■ ""im

i
j

%TRANSITORIOS

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del 2026* ^
é) \

\f
Artículo Segundo. Cualquier disposición expedida con anterioridad y que se oponga a la presente Ley, queda 
derogada. M \

lmArtículo Tercero,; Las tarifas en cuanto a montos y plazos estarán sujetas a lo dispuesto por la presente Ley.
■

Artículo Cuarto. Cuando de las normas legales se denominen ingresos de libre disposición, se entenderán los 
ingresos locales y las participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, se reciban del fondo de 
estabilización de los ingresos de las entidades federativas en términos del artículo 19 de la Ley Federal de yí 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico.

v-
;

..
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Artículo Quinto. Para efecto de lo señalado érelos ártículos 43 y 44 de la presente Ley, se tendrá en definitiva lo 
establecido por el Poder Ejecu ivo del Estadcf.de Querétaro, en relación con los montos que se establezcan 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, la ley/de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de 
Querétaro y la Ley que Fija las Bases, Montosfy Plazos conforme a las cuales se distribuirán las Participaciones 
Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026.

Artículo Sexto. Para lo señalado en materia $3 ingresos derivados de fmanciamiento en la presente Ley, se 
deberá observar lo establecido en la Ley de Diáciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Artículo Séptimo. Para la determinación
correspondientes se ajustarán al múltiplo lie Incuenta centavos más próximo, inferior o superior, según 
corresponda. í ^

Artículo Octavo. Una vez agotado to^o proce|imiento administrativo de recuperación, se faculta a las 
autoridades fiscales municipales para qiié lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales municipales cuyo 
cobro les corresponde efectuar, en los casos en que exista imposibilidad práctica y material de cobro. Se 
considera que existe imposibildad oráctica de cobro, entre otras, cuando los deudores no tengan bienes 
embargables, el deudor hubiere fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o-cuando por sentencia 
firme hubiere sido declarado en qujébra. Se considera que existe imposibilidad material para efectuar el cobro, 
cuando exista cambio de situac ón/urídica tanto del sujéto pasivo como del objeto generador de la contribución.

)ágo de las contribuciones y sus accesorios, las cantidades

*4 ■;

• i I
Artículo Noveno. La dependen 
resoluciones de carácter gener/ 
Ley, las cuales se publicaránJn

¡a Encargada de las Finarlas del Municipio de Peñamiller, Qro., podrá establecer 
y facilidades administrativas para efectos de las contribuciones previstas en esta 
la Gaceta Municipal.

ció Fiscal 2026, el Impuesto Predial que resulte de aplicar los valores de suelo y

Vi
%v.

Artículo Décimo. Para el tjerc 
construcción y la tarifa /ornes ondiente, no sufrirá increment respecto del impuesto causado en el último 
bimestre del ejercicio fiscal 2025 Se exceptúan de lo anterior, aquellos inmuebles que hayan incrementado su 
valor por sufrir modificaciones físicas, cambio de uso de suelo o cambio de situación jurídica

i \ í
Artículo Decimoprímero. En aplicación del artículo 35, fracciómVIII de esta Ley, mientras no se suscriba el 
convenio de coqrainación para que el Municipio asuma la funcióri.de servicio de Catastro, esta continuará 
prestándose po/el Instituto Reg stral y Catastral, en los términos que señala la normatividad vigente.

o
LLI'v Q'?0

L?
Artículo Deeimosegundo. Para efectos del cobro del Servicio de Alumbrado Público previsto en el artículo 26? 
de la presénte ley, las autoridades competentes adscritas al Municipio de Peñamiller podrán facultar a la 
compañíp'o empresa suministradora del servicio de energía eléctrica para él ú 
menciqnado conjuntamente con el consumo de energía eléctrica, sin que ello indique modificar o invalidar los 
elemefitos sustanciales de dicha contribución, ni que se entienda que la cuota c}el derecho referido, se encuentre 
vinpúlada en forma alguna con el consumo mismo respecto de todos aquellos Contribuyentes beneficiarios que 
teógan contratado el servicio de energía eléctrica con la compañía o empresa suministradora del servicio.

nico efecto de recaudar el derecho
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Artículo Decimotercero. El pago de las contribuciones municipales se podrá hacer con efectivo en moneda de 
curso legal, con transferencia eectrónica, con tarjeta de crédito, con tarjeta de débito, con cheque: nominativo, 
de caja, al portador o certificado y salvo buen coéro; o én cualquier otra forma que a autorice el encargado de las 
finanzas públicas municipales.

3l ejercicio fiscal 2026, el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado, seguirá 
atal de Aguas, cN-gánismo que pagará los derechos respectivos en los términos

Artículo Decimocuarto. Para i 
prestándose por la Comisión Es 
que señale la Ley que regula la prestación de l|? servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del 
Estado de Querétaro y el Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas, aplicándose las tarifas 
vigentes. , M

Artículo Decimoquinto. A parti • del ejerciciajnsc|l 2026, cuando el cobro de las contribuciones municipales se 
establezca en UMA, se entendeiá como Unidádes^e Medida y Actualización y su valor diario vigente será el qu 
fije la autoridad competente. El v
y su valor anual se calcula multiplicando sii valor ménsual por 12.

e

i
Artículo Decimosexto. Envíesé al tituér del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado (Je Querétaro “La Sombra de Arteaga".
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I ANEXOS
S i

CRITERIOS GENERALES PARA LA FORláiLACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO
DE PEÑAMILLER, ORO.

Con fundamento en lo dispuesto por el artíailo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, a continuación, se presentan las directrices que servirán para establecer, tanto 
los objetivos, estrategias y metas relativos a la formulación de la Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, 
Qro. para el Ejercicio Fiscal 20^6, percibiendo e|jent¡f¡cando y describiendo los riesgos relevantes presentes 
para las finanzas públicas municipales, a fin desdar cumplimiento a los requerimientos establecidos por la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Directrices de la Ley de Ingresos
M CI >.

El diseño del presente instrumento jurídico, se formula tomando en consideración el entorno social de 
Municipio; entendiéndose así al universoí'de habitantes y a las actividades económicas que éstos realizan 
para efecto de establecer la política fiscal para la recapdación de las diferentes contribuciones.

En 2020, la población en Peñamiller lie de 19,141, qué representa el 0.8 % de la población estatal (48.9% 

hombres y 51.1% mujeres).
f i

De acuerdo a su plan municipalise desarrollo, reconoce como un reto de la administración municipal 
presentar finanzas sanas que a fortalezcan, en virtud de que se tiene presente la deficiente recaudación dé 
los ingresos propios por ello, establecen como un compromiso incrementar la captación de los mismos de 
las diferentes contribuciones ij£>ntempladas en la Ley de Ingresos Municipal apegados a los principios de 
legalidad, proporcionalidad, equidad y transparencia, sin perder de vista en ningún momento, el sentido de 

sensibilidad social.

Riesgos relevantes
i \

Para el próximo año, sfestima un escenario base en el que la economía continúa la reactivación iniciada en 
la segunda parte de 2025, a medida que las unidades económicas se?ádaptan al nuevo entorno, por tanto,

pacidad productiva instalada y un mayor dinamismo de la demanda intema y

'•N
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una mayor utilizaciórt de la Ce 
externa. f %

\f \
En el contexto éntes descrito se espera que en 2026 en México haya una tendencia no muy favorable del 
nivel observado del PIB en 2025 con respecto a su nivel de tendencia o potencial y que el valor real del PIB 
de México registre una disminución anual del 1.7 al 2.00%. Para efectos de las estimaciones de finanzas 
públicas, se utiliza un crecimiento puntual de 3.9%.

El riesgo identificado para las finanzas públicas municipales, descansa en el comportamiento que pudiesen 
mostrar los indicadores macroeconómicos, ya que algunos de ellos inciden en la determinación de las
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participaciones y aportaciones federales, y qitó, dependiendo de ello, para el municipio pueden presentarse Aj 
ajustes positivos o negativos, por lo que la aéninistración municipal buscará optimizar los recursos que por 
estos rubros reciba, ya que son su principal fílente de ingreso.

h

íiMeta
--y;

Objetivos i I \i
1. Se mantiene la política de ingresos de iib-crear nuevos impuestos
2. Generar políticas fisca es cuya fuente pr|cipal sea la recaudación de ingresos propios
3. Fomentar el crecimien o y el desarrollo ¿¿Gnómico y social del Municipio con base en los ejes 

rectores estipulados en su plan municipal (le desarrollo.
£ ú

Estrategias

Siendo el Impuesto Predial la fuente de ingreso propio más importante para la administración, se considerad '|j 
la estrategia para el ejercicio 2026, de destientos por pronto pago en el primer bimestre del ejercicio. Enviar Mj 
cartas invitación para regularizar la situadón fiscal aplicando descuentos en multas, recargos y gastos de ' 
ejecución, con ello se busca reducir la caftera vencida identificada en el padrón de contribuyentes.

La Ley de Ingresos para el ejercicio filial 2026 propone un ingreso consistente con los ingresos obtenidos~'vly 

durante el ejercicio fiscal 2025, dando lugar con ello al cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, en la que obliga a la observancia puntual de la recaudación paraj 
dar lugar a un presupuesto de egrpsos que permita obtener ’yn balance presupuestario que permitan a s\i' 
vez optimizar los recursos.

•f¿a
Es patente la dependencia que la Hacienda Pública de Municipal tiene respecto de las Participaciones y 
Aportaciones Federales, ya qiie su ingreso representa el 96.25°4con relación a los ingresos propios. En 
congruencia con las líneas d¡é £ cción planteadas en el plan municipakie desarrollo de Peñamiller, se buscará 
incrementar o por lo meno^vig ilar que la recaudación de los ¡ngresolpropios se mantenga constante.

Toda vez que los Criterios Generales de Política Económica prevéKuna incertidumbre en el entorno 
económico intemacioríal; la política fiscal para 2026 en el Municipio d4( Peñamiller, Qro. se basa en un 
sistema prudente y conservador.

Meta
/ \

Dentro de las metas recaudatorias de la presente Ley, se encuentran el crecimiento en los ingresos propios,
la eficiencia en el servicio de recaudación, el mejoramiento de herramientas tecnológicas y la mejora continua 
en la eficiencia de las actividades de recaudación y de fiscalización, orientados a la obtención del monto de \ /o 
los ingresos propios requeridos. \
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iFormato 7a. Proyecciones de ingresos - LDF ••i \

MUNICIPIO DE PEÑAMILLEIÍ DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PROYECCIONES DE INGRESOS 

(PfeSOS)
(CIFRAS NOMINALES)

2026 AÑO EN
CUESTIÓN (DE 
PROYECTO DE 

PRESUPUESTO)
CONCEPTO |

_________ ____________________________ ___________
1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F-¿G+rf+l+J+K+L)

A. Impuestos if’
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social .1?
C. Contribuciones de Mejoras
D. Derechos
E. Productos
F. Aprovechamientos
G. Ingresos por ventas de Bienes y Servicios ?
H. Participaciones
I. Incentivos Derivados dé la Colaboraciór>Fiscal
J. Transferencias
K. Convenios
L. Otros Ingresos de Libré Disposición!

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
A. Aportaciones
B. Convenios
C. Fondos Distintas de Adortacibnes ^
D. Transferencias, Subsidios! Subvenciones, y Pensiones /'{Jubilaciones
E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=A)
A. Ingresos Derivados de Financiamiento

¿
4. Total de Ingresos Pjroyecta|ios (4=1+2+3)

Datos Informativos
1. Ingresos Derivados de Financiamiento con Fuente de Pago de Recursos de Libre
Disposición \
2. Ingresos Derivados de Finariciamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales
Etiquetadas
3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=1+2)

$183,490.530.00
$2.868,233.00

$0.00
y $0.00

$3.236.841.00

i !
$1,641,500.00
$1,193,000.00

$0.00
$174,550,956.00

-.A %»• A %J
% $0.00

$0.00
$0.00
$0.00

■ •• J• y 'ti!» fe
A

$50,679,897.00
$50.679,897.00

$0.00
$0.00
$0.00
$0.00

>>.Í-.J

/ Tii# A

%. $0.00
$0.00k

;J¿ $234,170,427.00
•r

&
$0.00

$0.00

1 $0.00
#/
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La Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2026 del Municipio de Peñamiller, Qro., no plantea la creación de 
nuevos impuestos ni aumento en los existente^ aup así, el objeto de la misma es que los ingresos estimados 
superen a los del ejercicio 2025 en un porcentajehayor a la inflación anual que oscilará en un 3.9% cinco ^ 
por ciento. >í . 'I
Con relación a los Derechos para el ejerc¡c¡o|2f)25, las tarifas no sufren modificaciones, los incrementos 
serán con relación a la actual zación de la UMÁlen apoyo a la economía de los habitantes del Municipio.
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Formato 7c.

Municipio de Peñabilieir del Estado de Querétaro
Ingresos - LDFResul
¡OS)

2025
Año del Ejercicio 

Vigente2
Concepto 20241

--------------------------------------
1=A+B+C+D+E+F*fc+4+l+J+K+L)1. Ingresos de Libre Disposición

A. Impuestos ^
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social\J

C. Contribuciones de Mejoras <*
D. Derechos
E. Productos
F. Aprovechamientos
G. Ingresos por ventas de Bienes y Servidos
H. Participaciones /

Incentivos Derivados de la Colaboráción Fiscal
J. Transferencias
K. Convenios
L. Otros Ingresos de Libre Disposidón

/
2. Transferencias Federales Etiquetcidas (2=A+B+C+D+E)

A. Aportaciones .f
B. Convenios
C. Fondos Distintas de Aportéciones
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y

Jubilaciones J
E. Otras Transferencias^’ederales Etiquetadas

r,

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=A)
A. Ingresos Derivac^fe de Financiamiento

»■

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3)
#

Datos Informativostf
1. Ingresos Derivadas de Financiamiento con Fuente de Pago de Recursos de 
Libre Disposición/
2. Ingresos Derivados de Financiamiento con Fuente de Pago de 
Transferencias^Federales Etiquetadas
3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=1+2)_________________w

p
1 Los importes corresponden al mohiento contable de los ingresos devengados.
2 Los importes corresponden a los i igresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimado para el resto del 
ejercicio.

$170.146,547.00
$2,419,063.00

$160,128,164.00
$2,049,279.00T.

r 1f, $0.00$0.00B.
% $0.00$0.00

/ $2.561,243.00 
$973,350.00 

$1,526,618.00^

$1,682,554.00
$1,058,210.00

$169,826.00
/

\ $0.00$0.00I. $162.666,273.00$155,168,295.00
% $0.00 $0.00I.
\f $0.00$0.00

/ $0.00$0.00vj
1.1 $0.00$0.00

■

%
'a $49,271,314.00

$49,271,314.00
$43.734,844.00
$43.734,844.0(5%V

í í $0.00$0.00
$0.00'$0.00o
$0.00$0.00■A...; . :. 0 %
$0.00$0.00*¡

% $0.00$0.00
$0.00$0.00

l
$219,417,861.00$203,863,008.00

'4
Y
xt

$0.00$0.00
%
\ $0.00

$0.00

$0.00

$0.00

%
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El que suscribe, Luis Erik Almaguer Linares, en mi carácter de Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Peñamiller, Querétaro y en uso de las facultades 
que me confiere el Artículo 47, fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal y todos 
los relativos de la Ley Sustantiva Civil Vigente en el Estado de Querétaro................

.............................................................CERTIFICO...............................................................

Que la presente documental pública es una copia fiel de su original, misma que 
tengo a la vista para su fiel cotejo, que constan de 69 (sesenta y nueve) fojas 
útiles por un lado, y que su original queda debidamente resguardada en archivos 
de la Secretaría General del Ayuntamiento del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro. Por lo que se extiende la presente certificación a los 24 (veinticuatro) 
días del mes de noviembre del año 2025 (dos mil veinticinco), para los efectos 
legales que correspondan. DOY FE.................................................................................
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^u rs-frík wfha guefLin ares
Secretario del Ayuntamiento oro.


